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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G .)  y  
go augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Habiendo llegado á esta corte el Capitán 
General de la Armada D. Francisco Armero y 
Peñaranda, nombrado Ministro de Marina, 

Vengo en disponer que D. Luis González 
Brabo, Ministro de la Gobernación, cese en el 
desempeño interino de aquel cargo.

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

E l P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

Habiendo llegado á esta corte el Capitán 
General de la Armada D. Francisco Armero y 
Peñaranda, nombrado Ministro de Marina, 

Vengo en disponer se encargue del despa
chó de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El Pr e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Alicante á D. José Francés y Alaiza, 
cesante de igual cargo en la de Guadalajara.

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Fe
derico Arias Pardiñas, Gobernador de la pro
vincia de Badajoz.

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in i s t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda , á D. Mi- 
guel Flores, Gobernador de la provincia de 
Gerona.

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
El P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  , •

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

yocia de Gerona á D. José Sánchez de Molina, 
Secretario del Gobierno de la de Granada.

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

®l P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Valencia á D. Celestino Mas y Abad, 
Asante de igual cargo en la de Málaga.

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre 
da mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
1  " r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s  ,

Ra m ó n  m a r í a  n a r v a e z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Valladolid á D. ÁDgel María Dacar- 
rele> Oficial del Ministerio de la Gobernación. 

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre 
. ftnl ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,  
r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

Ra m ó n  m a r í a  n a r v a e z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que me ha 
presentado D. José Osorio y Silva, Duque de 
Sesto, del cargo de Alcalde-Corregidor de Ma
drid, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del ce lo , inteligencia y lealtad con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en admitir la dimisión que ha hecho 
D. Fidel de Sagarmínaga del cargo de Oficial 
de la clase de primeros del Ministerio de la 
Gobernación , declarándole cesa nte con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Subsecretaría.—Negociado 2.®—Circular.
Aunque la circular de 24 del corriente á los 

Subdelegados de depósitos redactada y publicada 
en virtud de trámites y acuerdos muy anterio
res, y que tiene por objeto inspeccionar la Ad
ministración y Contabilidad de dicho ramo, no sea 
más que el cumplimiento rigoroso en su letra y espí
ritu de lo terminantemente establecido en la ins
trucción aprobada por Real orden de 24 de Julio 
próximo pasado: considerando que no obstante 
lo preferente de este servicio pudiera creerse por 
personas demasiado suspicaces, que á favor délo 
dispuesto en dicha circular se propone el Gobier
no valerse de recursos vedados por las leyes vigentes 
en materia electoral; teniendo en cuenta que sin em
bargo de estar minuciosamente detalladas en su re 
glamento las funciones de los Subdelegados, y de 
que no es posible confundirlas, pensando de buena 
fe, con las de los Comisionados que para diversos fi
nes se han nombrado en otras ocasiones, será menor 
el perjuicio que resulte del aplazamiento de los actos 
administrativos de que se trata en la mencionada Real 
disposición que los que podrían acaecer por efecto 
de la interpretación violenta que quieran dar los in
teresados en extraviar la opinión pública, y renun
ciando por último al derecho que tendría el Gobier
no á mantener la ejecución de lo mandado durante 
los dias que corren hasta el 13 del próximo mes de 
Octubre, en el cual principia el período de 40 dias 
de que habla el párrafo octavo, art. 11 de la ley 
de 25 de Setiembre de 1863; la R e i n a  (Q. D. G.) ha 
tenido por conveniente resolver que se suspendan 
los efectos de la Real orden de 24 del corriente hasta 
que terminado el próximo período electoral no pue
da ser objeto de torcida interpretación el cumpli
miento de sus disposiciones.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 27 de Setiembre de 1864.

GONZALEZ BRABO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

M IN IS T E R IO  DE LA GUERRA.

Número 7.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de la Guardia civil y Veterana lo 
que sigue:

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la comunicación 
que V. E. dirigió á este Ministerio en 24 de Agosto 
último haciendo presente los inconvenientes que 
ofrece en el Cuerpo de su cargo el que los Jefes y 
Capitanes que, teniendo la edad reglamentaria para 
obtener su retiro, pasen sin embargo á situación de 
reemplazo ínterin cumplen los dos años de último 
empleo, según está prevenido: teniendo en cuenta 
S. M. las razones expuestas por Y. E., y considerando 
asimismo que el art. 15, cap. 3 /  del reglamento mi
litar del cuerpo de Guardias civiles prohíbe termi
nantemente la clase de excedentes ó supernumera
rios, se ha servido disponer que cuando los Jefes y 
Capitanes del Instituto de su mando se encuentren 
en.el expresado caso, continúen desempeñando sus 
respectivos cargos hasta tanto que obtengan el retiro, 
según previene para la clase de Subalternos la Real 
orden circular de 11 de Agosto próximo pasado.»

Déla deS. M., comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Setiembre de 1864.

E l S u b s e c r e t a r i o , 

JOAQUIN JOVSLLÁR.
Señor....

Número 19. — Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro dé la Guerra dice hoy 
al Presidente del Consejo de gobierno y administra
ción del ÍQhdo de redención y enganches del servicio 
militar lo que sigue:

«He dado cuenta á la R e in a  {Q. D. G.) del escrito 
de ese Consejo, fecha 14 de Julio último, en el que 

’ al manifestar haber contestado afirmativamente al 
Capitán general de Galicia respecto á su consulta de 
si José González Domínguez, soldado del ejército de 
Ultramar, que «ervia como suplente y que habia 
sido declarado excedente de cupo, tenia por esta cir
cunstancia opcion á premio pecuniario, ya que no 
fuera posible darle de baja por haber renunciado al 
derecho de excepción al pasar á aquel ejército, pro
pone V. E. se dicte para lo sucesivo una medida ge
neral acerca del particular.

Enterada S. Mv y teniendo presente la importan
cia de estimular eL servicio voluntario en Ultramar, 
y deseosa de extender al mayor número de hombres 
posible el conocimiento y verftaja de la ley de 29 de 
Noviembre de 1859,-al propio tiempo que se ha ser
vido aprobar la disposición adoptada por ese Conse
jo respecto al caso particular de que se trata, es su 
Real voluntad que los quintos y suplentes que por 
haber pasado voluntariamente al ejército de Ultra
mar han renunciado el derecho de toda exención en 
cumplimiento de la Real orden de 19 de Julio de 
1855 , llegado el caso de la excepción, podrán optar 
á las ventajas pecuniarias de aquella ley, siempre 
que se comprometan á servir en Ultramar, además 
de los años de su obligación, el tiempo de rebaja que 
se les otorgó al pasar á aquellos dominios.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Setiembre de 1864. '**■

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

* JOAQUIN JOVSLLÁR.
S e ñ o r . . . .

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y  Consejo provincial de Córdo
ba , y  á cualesquiera otras Autoridades y  personas á 
quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la una la 
sociedad Fusión carbonífera y metalífera de Belmez 
y Espiel, y  en su nombre el Licenciado D. Simón 
Santos Lerin, apelante, y de la otra la Administra
ción pública, apelada y representada por mi Fiscal, 
sobre nulidad ó revocación del fallo dictado por el 
Consejo provincial de Córdoba, que declaró la cadu
cidad de la mina llamada La Descuidada:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Qjie D. Gustavo Hubbard presentó al Gobernador 

de la provincia de Córdoba un escrito en 11 de Julio 
de 1858 denunciando como abandonada la mina de 
carbón de piedra llamada La Descuidada, que ántes 
perteneció á la sociedad Constancia Madrileña y en la 
actualidad á la sociedad Fusión carbonífera y metalí
fera de Belmez y Espiel:

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Go
bernador, se puso en conocimiento de D. Joaquin de 
los Heros, representante de dicha Sociedad, el citado 
denuncio, para que en el término de 15 dias alegase 
lo conveniente, y se pidieron informes al Ingeniero 
del distrito y al Alcalde de Espiel acerca del aban
dono de la expresada mina, que evacuaron respecti
vamente:

Que en tal estado se presentó escrito al Goberna
dor en 23 de Julio de 1859 por D. Segundo Cerre- 
guetti, denunciando hallarse abandonada por más 
tiempo de un año la referida mina La Descuidada, 
cuyo denuncio se comunicó á D. Antonio de Ariza, 
representante de la sociedad Fusión, quien en 13 de 
Agosto siguiente salió oponiéndose, fundado en que 
la expresada mina no estuvo abandonada, y en que no 
habiéndose resuelto el hecho anteriormente por Hub
bard, no podia estimarse este, por lo que se pidió se 
denegase su admisión:

Que informando el Ingeniero en 3 de Febrero de 
1860, manifestó que no podia decir acerca de si la 
mina habia incurrido en abandono ántes del 26 de 
Julio de 1859 por resultado del reconocimiento inte
rior de las labo res , puesto que estas se hallaban in
transitables ; pero que por las noticias confidenciales 
que había adquirido parecía que desde fin de Mayo 
de 1858, en que dejaron de desaguar, no se habían 
hecho en dicha mina labores algunas hasta las que 
empezaron en Agosto del año si guíente:

Que en su consecuencia el Gobernador, por su 
decreto de 2 de Abril del expresado año de 1860, 
declaró la caducidad de la concesión de la citada mi
na, reservando á su denunciante D. Segundo Cerre- 
guetti el derecho que le concedía el caso sexto , ar
tículo 103 del reglamento de minería, cuyo decreto 
se notificó á los interesados.

Vista la demanda presentada ante el Consejo pro
vincial de Córdoba por D. Antonio de Ariza y D. An
gel Aragón en nombre de la sociedad Fusión carbo

nífera y metalífera de Belmez y Espiel con la preten
sión de que se declarase nula y sin efecto la provi
dencia de caducidad de dicha mina dictada por el 
Gobernador, y que se mantuviese á dicha Sociedad 
en la tranquila posesión y goce de la misma:

Vista la sentencia que después de dados al proce
dimiento los trámites ordinarios pronunció el mismo 
Consejo provincial, con asistencia del Ingeniero Jefe 
de Minas de la provincia, el cual no concurrió al acto 
de la vista pública, por la que declaró que debia 
confirmar y confirmaba en todas sus partes el decre
to citado de caducidad de la mina La Descuidada 
dictado por el Gobernador en 2 de Abril de 1860, 
cuyo fallo se notificó á las partes:

Visto el recurso de apelación que contra dicha 
sentencia, sin perjuicio del de nulidad, interpuso 
para ante el Consejo de Estado la sociedad Fusión 
carbonífera y metalífera de Belmez y Espiel, cuyo re
curso le fué admitido, remitiéndose las actuaciones 
originales prévia citación y emplazamiento de las 
partes:

Visto el escrito de mejora de apelación presenta
do ante el Consejo de Estado por el Licenciado Don 
Simón Santos Lerin á nombre de dicha Sociedad, con 
la pretensión de que se declare nula y de ningún va
lor ni efecto la sentencia dictada por el Consejo pro
vincial de Córdoba, entre otras razones, por la falta 
de asistencia del Ingeniero de Minas más graduado 
de la provincia á la vista del pleito, ó que al ménos 
se revoque como injusta, dejando subsistente la con
cesión de dicha mina á favor de la expresada So
ciedad :

Visto el de contestación de mi Fiscal, en el que 
se pide que se consulte la validez y confirmación de 
la referida sentencia, que, como el decreto del Go
bernador, declaró caducada la mina de que se trata: 

Visto el art. 33 de la ley de Minas de 11 de Abril 
de 1849, que en su párrafo cuarto dice: «Para la vis
ta y fallo de estos negocios asistirá como Vocal espe
cial con voto el Ingeniero de Minas más graduado de 
la provincia:»

viotrR oí art. 208 del reglamento de lo Contencioso 
del Consejo Real, hoy de Estado, que dice: «m con
sejero que no asista á la vista pública ante el Consejo 
no tomará parte en la deliberación y votación del 
negocio »:

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, que 
dice: «Los Consejos provinciales, en todos los casos 
no comprendidos en su reglamento, observarán el 
del Consejo Real.»

Considerando que á la vista del pleito ante el 
Consejo provincial no asistió el Ingeniero de Minas 
como expresamente estaba mandado en la le y

Considerando que no se subsanó esta falta porque 
concurriese al fallo, ántes bien por ello se incurrió 
en una nueva, porque (además de exigir la ley co
pulativamente ámbas cosas) conforme á lo dispuesto 
en el reglamento del Consejo Real, hoy de Estado, al 
cual debió ajustarse el provincial, el Consejero que 
no asista á la vista no puede tomar parte en la deli
beración y fallo, y en estos casos y para estos pleitos 
el Ingeniero desempeña el cargo de Consejero y le es 
aplicable la expresada disposición;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquin José Casaus, D. Antonio Caballero, D. Se
rafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escudero, el 
Conde de Torre-Marin, D. Antero de Echarri, Don 
Leopoldo Augusto de Cueto y D. Pedro Egaña,

Vengo en declarar nula la sentencia del Consejo 
provincial de Córdoba, y en mandar se le devuelva 
el pleito para,que la dicte de nuevo con arreglo á 
la ley.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.=Está rubricado de la 
Real mano.==El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a .  De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1864.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid , á 23 de Setiembre de 
1864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Sagrario de Granada y en la Sala primera de 
aquella Real Audiencia, por Doña Rosario González Quin
tana contra Doña Dolores Salido Cortacero sobre terce
ría de dominio.

Resultando que en 17 de Agosto de 1767 D. Diego 
Calderón y su esposa Doña Juana Milán , según aparece 
de una copia literal que de la escritura por ellos otorga
da y archivada en la Cámara del Secreto del Santo Ofi
cio de la Inquisición de Granada , expidió en papel co 
mún su Secretario D. Manuel Alvarez Gallego en 17 de 
Noviembre de 1768, en virtud de orden del Supremo 
Consejo de la misma Inquisición, hipotecaron entre otros 
bienes, para garantir el buen desempeño de la Tesorería 
de dicho Santo Oficio , conferido al D. Diego Calderón, el 
cortijo de este nombre situado en el término de Atarfe y  
pago de Darazal, compuesto de varias tierras y  de un 
haza de 15 marjales:

Resultando que con  ̂motivo de haber sido declarado 
en concurso de acreedores D. Andrés López Alcántara, y 
secuestrados sus bienes por el Tribunal de la propia In
quisición , ingresaron sus productos en la Tesorería á 
cargo de D. Diego Calderón y fenecido el juicio, mandán

dose entregar las existencias y  sobrantes á Ips herederos 
del López Alcántara, se expidió á instancia de estos y de* 
mandado de aquel Tribunal por el Contador del mismo 
en 4 de Julio de 1800 para conocer la cantidad qua de
bían percibir, úna certificación comprensiva, de las 
que ingresaron en poder del difunto Tesorero Calderón, 
como pertenecientes al concurso, y que no aparecían sol
ventadas, ascendentes todas á la suma de 31.853 rs: 

Resultando, que en vísta de ella D>. Francisco Antonio 
Rodríguez, presbítero y  otros herederos del D. Andrés 
López Alcántara, pidieron en 29 de Octubre del mismo 
año que se requiriese á la viuda é hijos del D. Diego Cal
derón para que aprontasen la expresada suma con las 
costas, bajo apercibimiento de apremio:

Resultando que al contestar estos la demanda* solici
taron se les absolviese de ella libremente, toda vez que 
Calderón habia entregado al apoderado especial de los de
mandantes el líquido sobrante de dichos fondos, según 
el recibo de que hacían presentación, su fecha 11 de S e
tiembre de 1799:

Resultando que después de pretender los herederos de 
López Alcántara, ántes de replicar, nueva certificación é  
informe que dió el Contador del citado Tribunal en 24 
de Febrero de 1801, insistiendo en que D. Diego Calderón 
era en deber los 31.853 rs., de partidas no comprendidas 
en la liquidación á que se referia el recibo presentado 
por los demandados, no «e practicaron niiigunas actua
ciones por entónces, quedando el pleito en tal estado: * 

Resultando que según certificación librada en 4 dé 
Enero de 1803 por el Secretario del Secreto y  Juzgado dé 
bienes confiscados por elSanto Oficio de la Inquisición eii 
virtud de mandato del mismo, vistas las cuentas fittMés 
del difunto D. Diego Calderón desde Enero de 1798, hastai 
su fallecimiento en 17 de Octubre de 1799 formadas á su 
viuda y herederos, con lo que de su reconocimiento y  
comprobación habian expuesto el Fiscal y Contador ge
neral de estar conformes , arreglados y  cubiertos todos 
los alcances que resultaron contra Calderón, fueron apro
badas y se mandó dar á la viuda y  herederos la corres
pondiente certificación del finiquito:

Resultando que por escritura de 27 de Mayo de 1813, 
D. José, Doña Tomasa y  Doña Antonia Calderón, hijos y  
herederos del D. Diego, vendieron á D. Manuel y  D. Juan 
Jiménez el cortijo llamado de Calderón con su casa y  
tierras y  una haza de 15 marjales, con expresión de ha
llarse libres de toda carga é hipoteca especial y  general, 
excepto de un censo; pues aunque todos los demás bife- 
nes que poseyeron sus padres estaban responsables a la s  
resultas de la Tesorería del Santo Oficio de la Inquisición 
lo tenían satisfecho todo los otorgantes, y  que si apare
ciese alguna partida que no se hubiese tenido presente, 
quedaban responsables á su solvencia:

Resultando que D. Miguel Rebolledo , como heredero, 
con su mujer Doña María de la Concepción Romero, del 
Presbítero D. Francisco Antonio Rodríguez, que fué uno 
de los de D. Andrés López Alcántara, después de solici
tar en 6 de Octubre de 1834 cierto requerimiento á los 
que conceptuaba herederos de D. Diego Calderón y  Doña 
Ju a n a  M ilán . presentó demandaren 14 de Noviembre de  
1844, para que se apremiase á D. Juan Jiménez, bompra^ 
dor del cortijo de Calderón, hipotecado á las Resultas, 
de la Tesorería que habia desempeñado D. Diegd Calda- 
ron, á que se presentase á liquidar la cantidad fija de q ée  
debia responder dicho cortijo por el descubierto de ios  
31.853 rs. reclamados:*

Resultando que esta demanda , después de contestada
por Jiménez, quedó paralizada de conformidad de las par
tes, por auto de 15 de Mayo de 1846, en atención á haber 
considerado Rebolledo que ante todo debia obtener la  
declaración de que los sucesores de D. Diego Calderón es
taban obligados al pago de los 31.853 rs.:

Resultando que en 1.® de Octubre d e -1856 Doña María 
de la Concepción Romero, viuda de D. Manuel Rebolle
do , como sucesora en los derechos de D. Andrés López 
Alcántara, reprodujo la demanda deducida en 29 de Oc
tubre de 1800 por su causante el presbítero D. Francisco 
Antonio Rodríguez y  dando por formalizada la réplica, 
pidió que continuara la sustanciacion de dichos autos 
con Doña Tomasa y  Doña Gracia Piedrahita Caldero*^ 
como herederas conocidas del D. Diego:

Resultando que .emplazadas estas y seguido el pleito en  
rebeldía, se dictó sentencia en 28 de Agosto de ,1858, 
condenando á los herederos de D. Diego Calderón al pa
go de los 31.853 rs. de principal, y  en todas las costas de
vengadas y que se causasen hasta su efectivo reintegro: 

Resultando que requerida de pago Doña Tomasa Pie
drahita Calderón, y  careciendo de bienes, se dirigieron 
los procedimientos contra las fincas dadas en fianza por 
D. Diego Calderón, embargándose entre otras el haza de 
15 marjales comprendidos en el cortijo de Calderón ven
dido en 27 de Mayo de 1813 á D. Juan y  D. Miguel Jimé
nez, y que los herederos de estos habian trasmitido por 
venta otorgada en 23 de Octubre de 1850 á D. Manuel 
González Quintana de quien la hubo su hijo D. Federi
co, y  de éste su hermana Doña Rosario en 14 de Febrero 
d e 1857:

Resultando que á consecuencia de dicho embargo 
presentó demanda de tercería Doña Rosario González 
Quintana en 9 de Marzo de 1860 pidiéndose le declarase 
acreedora preferente de dominio respecto al haza de 15 
marjales que poseía en el pago de Arazal ó Calderón, tér
mino de Atarfe en virtud de los títulos que acompaña
ba y mediante á no existir el gravámen hipotecario bajo 
cuyo carácter se venia procediendo, y  alegó además en  
su apoyo la ineficacia de la escritura de 17 de Agosto de 
1767, que calificaba de falsa civilmente por no estar auto
rizada por Escribano público ni extendida en  el papel 
sellado correspondiente, ni era la primera saca , ni de 
ella se habia tomado razón en el partido de Santa Fe en  
que radicaba la finca, el cual existia en la fecha de 1844 
en que se tomó razón en el de Granada á que correspon
dían las demás fincas dadas en fianza, habiendo queda
do por lo tanto sin constituirse la hipoteca, y  además 
por haber prescrito toda acción por el trascurso del 
tiempo para imponer el gravámen ó responsabilidad que 
se pretendía:

Resultando que por fallecimiento de Doña María de la  
Concepción Romero, contestó la demandada¡el Curador ad  
litem  de su hija y heredera Doña Dolores Salido y Cortace
ro, pidiendo se desestimara como improcedente, y  se de
clarase que la haza de 15 marjales como parte del cortijo 
hipotecado á las resultas de las obligaciones del crédito que 
se perseguía, era responsable ásu pago, y  por consiguien
te legítimo el procedimiento decretado contra la misma; 
y expuso que la toma de razón en la Contaduría de Hi
potecas no se exigía en distintos partidos, que la escritu
ra de 1767 vino á los autos en la forma legal estableci
da en la época á que se referia; y que la prescripción en  
ningún concepto podia entenderse realizada , ya porque 
desde la rendición de cuentas por Calderón en que debia. 
empezar á correr el término hasta la demanda, solo ha
bían trascurrido dos años, como por haber estado intei>- 
rumpida por la litis pendencia:

Resultando que hechas las pruebas que se articularon  
dictó sentencia el Juez de primera instancia en 18 de Ma
yo de 1861, que confirmó la Sala primera de la Audien
cia, declarando que la expresada haza de 15 marjales era 
del exclusivo dominio de Doña Rosario González Quinta
na, bajo el concepto de libre de la hipoteca coa que se 
pretendía gravarla, y  mandando en su consecuencia que 
cesase contra ella el procedimiento de apremio por las res
ponsabilidades de D. Diego Calderón como receptor ó de
positario de los fondos correspondientes al Real Fisco dé 
ía Inquisición:

Resultando que contra este fallo interpuso el Curador 
de la Doña Dolores Salido recurso de casación citando 
como infringidas:

1.® El art. 333 de la ley de Enjuiciamiento civil por
que no solo se habia omitido en la sentencia consignar 
como hecho| el que las partes habian reconocido en su& 
escritos la existencia de la hipoteca, cuya validez se cues-



tionaba, sino que se halla alterado el verdadero resu lta
do, asegurando que los marjales se vendieron como libres 
de gravám en.

2.® El núm . 3.® de la instrucción inserta en la ley
3.*, tít. 16, libro 10 d é la  Novísima Recopilación, puesto 
que se habia calificado de ineficaz la toma de razón ó re 
gistro de la hipoteca:

3.f La ley 16, tít. 22, Partida 3 / ,  y  los artículos 61 y  * 
62 de la de E njuiciam iento, porque fijada la cuestión en 
si se habia extinguido ó no la hipoteca por no haberla 
registrado oportunam ente en el partido á que correspon
día*, se habia decidido sobre lo que no era objeto de la 
con troversia , dejando de acomodarse la sentencia á la 
demanda;

Y 4.® La ley 3.*, tít. 16, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, y  Reales órdenes de 31 de O ctubre de 1835 , 22 
de Enero y 24 de Octubre de 1836, toda vez que al de
ja r  de decidir el punto principal de la cuestión de si la 
Contaduría de Hipotecas donde se registró fuá la com pe
tente, se habia establecido el principio de que la hipote
ca nacia en el registro v no en la escritura de su consti
tución.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Portilla.
Considerando que el art. 333 de la ley de Enjuicia

m iento civil, sin embargo de su im portancia y de la inex
cusable obligación de cum plirle es una disposición de 
m ero procedimiento, lo cual basta para que no pueda su 
infracción ser alegada útilm ente de un recurso de casa
ción sobre el fondo ; y  que aparte de e s to , son inexactos 
los dos supuestos en que la recurren te  ha querido apo
y a r  la indicada infracción:

Considerando que el núm . 3.* dé la instrucción inser
ta en  la ley 3.a, tít. 46, libro 40 de la Novísima Recopi
lación , term inantem ente exigía que para el registro se 
hubiera  de exhibir la prim era copia que diere el E scri
bano otorgante , que es la que se ljama o rig ina l, excepto 
cuando po r pérdida ó extravío de algún instrum ento  an
tiguo se hubiere sacado otra copia con autoridad de Juez 
com petente, la cual en tal caso se registraría , expresán
dolo así; deduciéndose de éstas prescripciones y de la 
simple inspección de la escritura de autos, que la ejecuto
ria  no ha infringido el núm ero que se cita de la referida 
le y  , porque prescindiendo de otras razones que aquellas 
tuvo en c u e n ta , y  que por sí solas eran suficientes para 
calificar de ineficaz la toma de razón , es un hecho pa
tente que la escritura, ni era la copia original, n i aparece 
dada én v irtud  de pérdida ó extravío de un  instrum ento  
antiguo:

Considerando que en la ejecutoria tampoco se ha in 
fringido la ley 46 , tít. 22 , Partida 3.a, n i los artículos 64 
y  62 de la ley de Enjuiciam iento, pues la controversia 
n i estaba limitada al punto que ahora se designa, ni aun 
estándolo , habría entre la demanda y la sentencia la 
desconformidad que dicha ley rep ru eb a , pues habiéndo
se pedido én la demanda la declaración del dominio so 
b re  los.15 m arjales , y  la de no existir el gravám en hipo
tecario, no cabia sentencia más conforme que la dictada, 
en  la cual se falló que el haza de los 45 m arjales era del 
exclusivo dominio d e  la dem andan te , bajo el concepto 
de libre de la hipoteca con que se pretendía gravarla:

Considerando que la cita que se hace en últim o té r
m ino , no ya de una parte sino de toda la ley 3.a, tít. 16, 
libro 40 de la Novísima Recopilación, y de las Reales ó r
denes de 34 de Octubre de 4 835, y 22 de Enero y 24 de 
O ctubre de 4836, tiene por objeto com batir un conside
rando  de la ejecu toria , y  no su parte dispositiva, que es 
lo necesario en e s t e  recursos, y  la razón perentoria 
con tra  la utilidad de las expresadas citas :

C onsiderando, por fin , y  á m ayor abundam iento, 
que el derecho hipotecario sustentado por la recurrente, 
se fundaba en una escritura venida al pleito sin citación 
de la o tra  p a r te , quien desde un principio la redargüyó 
de falsa civilm ente; que sin embargo de esto no se cuidó 
la prim era de pedir, ni por consiguiente de obtener, el 
cotejo con sus originales y  prévia citación contraria, 
prescripto como indispensable para la eficacia en ju ic io  
de los documentos públicos y  solemnes por el art. 284 
de la ley de Enjuiciam iento; que por esta falta calificó 
la  Sala sentenciadora de ineficaz dicha escritura en todo 
su  con ten ido , sirviéndole de principal fundamento para 
el fallo que d ic tó ; que contra dicho fundam ento nada se 
h a  opuesto , n i era dado que útilm ente se opusiera ; y 
que ante esto existe una razón más para refutar todas 
las infracciones que se alegan , tanto de la Ley recopila
da , cuanto de las mencionadas Reales ó rdenes;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
b e r  lugar al recurso de casación interpuesto por el cura
d o r ad litem  de Doña Dolores Salido y G ortacero, á quien 
condenamos en las costas, y  á la pérdida de la cantidad 
p o r que prestó caución , que pagará en llegando á mejor 
fortuna. Y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde 
proceden con la certificación correspondien te:

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa, pacánrince 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
m os y firmamos.==»Ramon López V azquez.=José Porti
lla ̂ E d u a rd o  E lío .«P edro  Gómez de H erm osa.«V entura 
d e  Guisa y P ando.«Josó  M. C áceres.=Laureano de A r
ríela.

Publicacion.«Leida y  publicada fué la sentencia ante 
r io r  po r el Excmo. é limo. Sr. D. José Portilla, Ministro de] 
T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en  la Sección prim era de la Sala primera 
del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico como Se 
cretario  de S. M. y  su  Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Setiem bre de 4664.«D ionisio Antonk 
de PugBu

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa ia l is ta  oficial comenzada á publicaren  la  G a ceta  

núm . 228 de 4 6 de Agosto de 4863.

DEPOSITADO

EN LA PROVINCIA DE SORIA. Rs. CéntS.
(Continuación.) •

El Ayuntam iento y vecinos de Ma
g a ñ a .  ......... . .................  43

El id. de Rejas de San E stéb an ... .  38
El id. dé Valdeprado.......................... 30
El id. de Velilla de la S ie r ra .. . . . .  33,24
El id. de B orjabad.. ......... ............... 24
El id. de Valderrodilla.................  434,48
El id. de Vildé. . . . . . . . .................. 60
El id. de R e l ió . . . . ............................  65,25
El id. de S agides.. .  I ........................  30
El id. de C aracena................. .. 46

|<j* de Ambrona y  A guaviva. . .  4 4 2,60
El id. de Fuentearm enjil.   4 20
El id. de A ldehuela . ...................   28,68
El id. de M anzanares.............. .. 30

Total......................  795,25
Suscrito  an te rio rm en te . . « * « * . .  7.595.775,68

Sum a„< ,...............  7.596.570,93

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Barbaslro y Graus.
4.* E l contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Barbastro á Graus la corresponden
cia y  periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción , el 
tiem po en  que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y  extremos, se fijan 
en  el itinerario  v ig en te , sin perjuicio de las alteraciones 
que  en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y £ la  tercera  falta de esta especie podrá rescindir
se el con trato , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta, conducción d eb e 
rá  tener el contratista el num ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Huesca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
Ja correspondencia sepan leer* y  escribir.

6/  Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y  de preservar esta de la hum edad y d e 
terioro. ■ '

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.** Si por faltar el contratistá á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis

tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Huesca.

4 0. El contrato du rará  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
la rá  el contratista á la Administración principal respec
tiv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y  condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y  dirigir la co r
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lguna ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resultare de la variación 
aum ento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 4 5 
dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Huesca y por los demás 
medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gober
nador d e ia  misma y A ícalde de Barbastro, asistidos de los 
A dministradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 47 de Octubre próximo , á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 7.998 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia de Huesca, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 4.000 rs. vn. 
en m etálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los in teresados, ménos la correspondiente al m ejor pos
to r , que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

4 7 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterior á la fijada para  dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Barbastro á Graus' y  vice versa por el pre
cio d e ......................rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Tuda proposición que no se halle redactada en esl s 
términos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
onT nioco  loo oonciíoíuuuj i|uc iiciifi nonar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 24 de Setiembre de 1864.«E1 Director general, 
Antonio de Mena.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Almería y Vera.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Almería á Vera la co rres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada p u eb lo , y recogiendo los 
que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida,y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extrem os, se fijan 
en el itinerario  vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el num ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Almería.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y d e 
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquier a de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , esta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Almería.

4 0. El contrato durará tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo d iase  fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4 . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratistá á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen u n  nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de con tinuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro  del térm ino 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á  continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de sup rim ir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con u n  mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin 
oficial de la provincia de Almería y  por los demás 
medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el G ober
nador de la m ism a, asistido del A dm inistrador p rin 
cipal de Correos del mismo p u n to , el dia 47 de Octu
bre próxim o, á la hora y  en el local que señale dicha 
Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
d e 34.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma,

4 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 3.000 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del E sta- 
a o jla  cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á

ios interesados, ménos la correspondiente al m ejor postor, 
jue quedará en depósito para garantía del servicio á que 
>e obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en  pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el serv icio , así como su domicilio 
y f irm a , ó de la persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito jutevenido en*la con
dición a n te r io r , y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponén te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen ta  con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al ac to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Almería á Vera y  y ice versa por el precio 
d e .................  reales anuales, bajo las condiciones conte
nida s en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie- 
ser causado el empate. , ^  í

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de pu otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Cprreos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para ql o tor
gamiento de la esc ritu ra , ó impidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le  señale.

Madrid 21 de Setiembre de 4864.=E1 Director general, 
Antonio de Mena.

Dirección general de Instrucción pública.
„ Negociado de segunda enseñanza.

Está vacante en el ínstitnto provincial de Zamora y  
en la Escuela industrial deBéjar una cátedra de Elem entos 
de Matemáticas la cual ha de proveerse por pposieion , 
cómo prescribe el art. 208 déla  ley de 9 de Setiem bre de 
1857. Los ejercicios se verificarán en Valladoliden la for
ma prevenida en el tít. 2.® del reglamento de 4.® de Mayo 
de 4 864. Para ser admitido á la oposición se necesita :

4.® Ser español.
2.® Tener 24 años de edad.
3.® Haber observado una conducta moral ir rep ren 

sible.
4.® Ser Bachiller en la Facultad de Ciencias, ó tener el 

título que habilitaba para hacer oposición á cátedras de 
dicha asignatura ántes de la ley de Instrucción pública 
de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino im prorogable 
de dos m eses, á contar desde la publicación de este a n u n 
cio en la G a c e t a  ; y  acompañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo cuarto del art. 8 .® del mismo regla
m ento , sobre el tema sigu ien te , que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción púb lica : «Teoría general de los 
logaritmos y sus aplicaciones» .

Madrid 6 de Setiembre de 4 864.«E1 Director general, 
Víctor A rnau. ,

Están vacantes en los Institutos provinciales de Soria, 
Cáceres y  Cuenca, una de las cátedras de elementos de 
Matemáticas, y las dos en el de Ciudad-Real y  en el local de 
Tudela, las-cuaies han de proveerse por oposicon, como 
prescribe el art. 208 de la ley de 9 de Setiembre de 4 857, 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma p re 
venida en el tít. 2.® del reglamento de 4 .® de Mayo de 4864. 
Para ser admitido á la oposición sq necesita:

4 .• Ser español.
2.® Tener 24 años dé edad.

iiabci ubsurvaao una conducta moral ir rep ren 
sible.

4.® Ser Bachiller en la facultad de Ciencias, ó tener el 
título que habilitaba para hacer oposición á cátedras de 
dicha asignatura ántes de la ley de Instrucción pública 
de 4 857.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino im proroga
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; y  acompañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo cuarto del art. 8.® del mismo re 
glamento, sobre el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: «Teoría general de 
los logaritmos y sus aplicaciones.»

Los aspirantes á las cátedras de Matemáticas del Ins
tituto local de Tudeia, tendrán  la obligación, alternando 
por años, de dar la enseñanza de teneduría de libros y 
ejercicios de comercio de la misma escuela, sin re tr ib u 
ción alguna*

Madrid 6 de Setiembre de 4864.«E l D irector general, 
Víctor A rnau.

Está vacante en los Institutos provinciales de Huelva 
y  Badajoz y en el local de Cádiz, la cátedra de Elementos 
de Física y  Química, la cual ha de proveerse por oposi
ción, como prescribe el art. 208 de la ley de 9 ae Setiem 
bre de 4 857. Los ejercicios se verificarán en  Sevilla en la 
forma prevenida en el tít. 2.® del reglam ento de 4 .®de  
Mayo de 4864. Para ser admitido á la oposicion .se  nece
sita:

4.® Ser español.
2.® Tener 24 años de edad.
3.® Haber observado una conducta m oral irrep ren 

sible.
4.® Ser Bachiller en la facultad de Ciencias, ó tener el 

título que habilitaba para hacer oposición á cátedras de 
dicha asignatura ántes de lá ley de Instrucción pública 
de 4857.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en él térm ino im proroga- 
hle de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  ; y  acom pañarán á ellas el discurso 
de que tra ta  el párrafo cuarto del art. 8.® del mismo r e 
glamento, sobre el tem a siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: «De los procedim ien
tos que pueden emplearse para determ inar la densidad 
relativa, ó sea el peso específico de los cuerpos .»

Madrid 6 de Setiembre de 1 8 6 i.« E l Director general, 
Víctor Arnau.

Está vacante en el Instituto provincial de segunda e n 
señanza de Santander la cátedra de Elementos de Geo
grafía é H istoria, la cual ha de proveerse por oposición, 
como prescribe el a rt. 208 de la ley de 9 de Setiem bre 
de 4 857. Los ejercicios se verificarán en Valladoiid en la 
forma prevenida en el tít. 2.® del^ reglamento de 4 .® de 
Mayo de 4864. Para ser admitido á la oposición se nece
sita :

4.® Ser español.
2.® Tener 24 años de edad.
3.® Haber observado una conducta m oral ir rep ren 

sible.
4.® Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras, 

ó tener el título que habilitaba para hacer oposición á 
cátedras de dicha asignatura ántes de la ley de Instruc
ción pública de 4 857.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
Sus solicitudes documentadas en el térm ino im proroga
ble de dos meses , á contar d e sd e ja  publicación de este 
anuncio en  la G a c e t a  , y  acom pañarán á ellas el d iscu r
so de que trata el párrafo cuar to del art. 8.® del mismo 
reglam ento, sobre el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: «Exposición de las 
principales disposiciones adoptadas en el reinado del se
ñor D. Cárlos III para fom entar la agricultura , las artes 
y  el comercio.»

Madrid 6 de Setiembre de 1864.«E l D irector genera!; 
Víctor A rnau.

Está vacante en la Escuela local de Comercio de San 
Sebastian la cátedra de Lengua inglesa, la cual ha fie p ro 
veerse por oposición, como prescribe el art. 208 de la ley 
de 9 de Setiem bre de 4857. Los ejercicios se verificarán 
én Valladoiid en la forma prevenida en el tít. 2.® del r e 
glamento de 4.® de Mayo de 1864. Para se r admitido á la 
oposición se necesita :

4,® Tener 24 años de edad.
2/  Haber observado una conducta m oral irrep ren 

sible.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el térm ino im proroga 
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  , y acompañarán á ellas el discurso 

' de (jue trata el párrafo cuarto del a rt 8,® del miéWO re

glamento sobre el tema s igu ien te , que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: «De la prosodia; com
paración entre la castellana y la inglesa.

El aspirante que obtenga esta cátedra tendrá la ob li
gación de dar la enseñanza de francés de la misma Escue
la sin retribución alguna.

Madrid 47 de Setiembre de 4864.=»E1 Director gene
ral , Victor Arnau.

Dirección general de Artillería.
Pliego de condiciones pgra sacar á pública subasta la a d -  

quisicion de 4 1.250 fusiles y  3.750 carabinas, c m  arreglo 
á la Real órden de 25 de Junio último ,

4.a Es objeto de esta subasta la adquisición de 4 4.250 
fusiles, modelo de 4 859, y 3.700 carabinas, modelo de 4857, 
al precio máximo de 330 rs. el fusil, y 320 rs. la carabina, 
inclusa en unos y otras la bayoneta y su vaina de cuero. 
Los modelos de dichas arm as están en la Dirección gene
ral de Artillería * asi como las tablas de sus dimensiones 
y tolerancias, que aprobadas por Real órden podrá ver y 
examinar el que guste desde las once de la mañana á las 
tres déla tarde, y  de todo lo cual se entregará a l co n tra 
tista un ejemplar en calidad de devolución^

2.a Las arm as serán de fabricación española, y  no per
mitiéndose en  esta subasta la competencia de la industria 
ex tran je ra , no serán admisibles ni aun las piezas de 
aquella p rocedencia, aunque se introduzcan para ser 
concluidas en España.

3.a Los materiales de que han de estar construidas, 
serán  los sigu ien tes:

De Hierro: canon y tornillo de recám ara , abrazaderas, 
arco de guardam onte , casquillo , tornillo de cantonera, 
anillas, atacador de la baqueta , cubo y anilla de la ba
yoneta.

De hierro de tem plerla p la tina , percutor, b rid a , to r 
nillo de la n u e z , puente del alza , an illas , chapa y co r
redera de id ., planchuela del guardam onte, disparador, 
rosetas, tuercas de abrazaderas y  tornillos de todas c la
ses del aparejo.

De acero fund ido : ch im enea, muelle re a l, el del pa li
llo, el m uelle de chapa y corredera del alza , varilla de 
la baqueta , hoja de bayoneta y codillo.

Be acero cementado *de dos á tres marcas: la nuez ,. pa- 
IíIIq, cadeneta , tornillos de la brida y del muelle del p a
lillo, los tornillos del alza y  el muelle de la baqueta.

De latón : la virola de la baqueta.
De nogal: la caja. Los hierros forjados han de se r de 

los obtenidos al carbón vegetal, ó á lo ménos proceden
tes de lingotes fabricados con aquel com bustib le; la m a
dera de nogal ha de estar perfectamente seca, natural ó a r
tificialmente. Para que se cumpla esta y  la anterio r con
dición, los Oficiales de la Comisión receptora tendrán e n 
trada libre en las fáb ricas, y  facultad para inspeccionar 
dichos objetos.

4.a El contratista podrá adqu irir de la Fábrica militar 
de Trubia los cañones que necesite para dichas arm as, en 
estado de forja, satisfaciéndolos á 21 rs. 24 cents, uno, 
debiendo hacer el pedido con un mes de anticipación, por 
cada 1000 cañones que necesite, á la Dirección general 
de Artillería.

5.a La entrega de las arm as deberá quedar term inada 
el dia 30 de Junio de 4 865, conforme á ló prevenido en 
dicha Real disposición, y empezar lo rnás tarde seis meses, 
ántes de espirar el plazo. El núm ero de arm as que entre
gue cada mes , no excederá ni bajará del que resulte di
vidiendo el núm ero total por el de meses que falten para 
term inar el contrato.

6 .a En virtud de lo prevenido en dicha Real disposi
ción , la Fabrica de Oviedo debe construir en este año 
económico igual núm ero de fusiles y carabinas, además 
de los pedidos que se le encarguen de otra clase de a rm a
mento. Las que de aquella clase no haya construido al 
term inar el año , se adjudicarán al contratista al mismo 
precio y condiciones, á excepción del tiempo, que será 
proporcional ai núm ero de arm as, teniendo por base las 
que haya entregado este año cada mes.

7.a El reconocimiento, prueba y  entrega de las arm as 
tendrá lugar en Plasencia ante la Comisión del Cuerpo 
de Artillería establecida con este ob je to , la que facilitará 
los datos de los porm enores, siendo obligación del con
tratista presentarlas en dicho punto sin derecho á re tr i
bución por este concepto, según lo prevenido en dicha 
Real órden.

8.® El exámen versará: prim ero, acerca de la resisten
cia y  bondad de las piezas; segundo, acerca de las d i
mensiones y  ajustes de todas las que constituyan el a r 
ma. El prim ero se verificará con estricta sujeción al re
glamento aprobado por Real órden que se detalla á con • 
tinuacion de este pliego de condiciones, y solo tendrá 
lugar en los cánones, llaves, bayonetas y baquetas con 
forme vayan siendo presentadas al efecto por el co n tra 
tista. El segundo se verificará después de concluida e l 
arm a, facilitando el contratista á la Comisión un juego 
completo de plantillaje arreglado á las tablas de dim en
siones y al modelo, con devolución al term inar la con
trata.

9.a Una vez hechas estas pruebas y el reconocimiento 
consiguiente, se marcarán por el establecimiento las pie
zas que habiendo sido objeto de ellos resulten útiles, 
considerándose de hecho admitidas, á ménos que por de
fectos graves observados al exam inar el arm a concluida, 
que es el estado en que ha de presentarlas el contratista 
para el reconocimiento de las dimensiones y ajustes, m e
rezcan ser desechadas.

40. Las arm as desechadas serán  reemplazadas en los 
45 dias siguientes después de su devolución.

4 4. La subasta tendrá lugar el dia 3 de Noviembre de 
este año, á las dos de la tarde, en la Dirección general de 
Artillería ante el Director general del a rm a , Jefe de la 
Sección del m aterial y Asesor genera l, con asistencia del 
Escribano del Juzgado, admitiéndose los pliegos desde 
la una y media.

12. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, á 
las cuales deberá acom pañarse una carta de pago que 
acredite haber depositado en la Caja de Depósitos en me
tálico ó papel del Estado admisible, según las leyes vi
gentes, 500.000 rs., que es próximam ente el 40 por 400 del 
im porte total de las armas. Llegada la hora, se abrirán  
y adjudicará ai que haga m ayor rebaja en el precio, y  
habiendo varios en este caso , al que contando con todos 
los elementos necesarios para la fabricación , renuncie al 
auxilio que le ofrezca el Gobierno para adquirir cañones 
de Trubia , y si aun así hubiese em patados, el que más 
rebaje el plazo para su total entrega.

4 3. Si hubiera dos ó más proposiciones iguales en un  
todo, se abrirá  nueva licitación entre los empatados, tam 
bién por pliegos cerrados, dando de plazo media hora, 
y  si au n  asi no resaltase una beneficiada, se decidirá por 
la suerte á presencia de los interesados.

44. El depósito será devuelto acto continuo á todos 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido ad m i
tidas.

45. El pago de las armas se hará  m ensualraente y 
á medida que sean satisfechas al Cuerpo de A rtillería las 
cantidades concedidas por el Gobierno para este objeto, 
conforme á las entregas de arm as que haya hecho du ran 
te el mes el contratista.

46. Si el contratista dejase de entregar en uno ó más 
meses el núm ero de arm as que expresan las condicio
nes 5.a y 6.a, será multado con el 4 0 por 4 00 del valor de 
las, que hubiese dejado de e n tre g a r; y  si al espirar el 
plazo que marca la condición 5.a y 40 le faltase que en
tregar algunas armas, perderá 200 rs. por cada uno que 
haya dejado de entregar.

47. Las m ultas serán satisfechas en el acto, mediante 
notificación del Jefe de la F áb rica , acompañándole acta 
déla  Junta Económica de la m ism a,en que se acuerde; y 
si así no quedase cumplida, se dará aviso al D irector ge
neral del arm a, para que disponga se haga el descuento 
del depósito, que deberá reintegrarse en el térm ino de 45 
dias después de habérsele notificado que queda satis
fecha.

4 8. El contrato no es válido hasta que recaiga la 
aprobación de S. M. y le sea comunicada al contratista la 
aprobación ^debiendo formalizar, dentro de los ocho dias 
siguientes á la notificación, la escritura pública en Ma
drid ; pero el rem atante queda sin embargo sujeto á to
dos los compromisos desde el dia en  que la subasta se 
adjudique á su favor.

49. Si el contratista no formalizase la escritura, ó im 
pidiese que esta tenga efecto en el plazo m arcado , ó 
faltare á las condiciones del contrato , se tendrá por res
cindido á perjuicio del contratista , procediéndose á nue
va subasta , ó adquiriéndose las arm as por A dm inistra
ción , sean de España ó del extranjero , mediante contra
to que hará la Dirección general de Artillería ante el 
Escribano del Juzgado, calculando los gastos, puestas en 
P lasencia, pagándose la diferencia, si la hubiese, del de
pósito, y  luego de los demás bienes del con tra tista ,,

20. Los contratistas podrán hallarse presentes en el 
acto de la licitación , ó legalraente representados para 
los efectos á que haya lugar,

21 . Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
de la escritura y  demás que puedan originarse por con- 
secuencia de la subasta.

22. En todo lo que no esté expre-o en este pliego de 
condiciones, se estará á cuanto prescribe respecto á con
tratos públicos la instrucción aprobada por Real órden 
de 3 de Junio de 1852.

* Reglamento de pruebas de las principales piezas 
de las armas.

La de fuego de los cañones se verificará cargándolos 
después de rayados con 14,37 gramos de pólvora con bala 
ordinaria y un taco sobre ella de una cuartilla de piiegg

de papel de estraza, atacado con cuatro golpes de baque% 
ta ordinaria.

Para la del muelle real se observará si en la posici0n 
de disparar se encuentran sus brazos paralelos, y si Co 
locado en una balanza dinam ométrica dispuesta al efecto" 
tiene la potencia de 20 á 22 kilogramos.

La elasticidad del muelle del palillo ha de ser tal, que 
funcione la llave aplicando al disparador la fuerza d<* 
3 k.s,65 hasta 4 ks,50. . *

Se aprueba la elasticidad de la hoja de la bayoneta 
sometiéndola á la prueba de flexión , que consiste en fi, 
ja r la punta en un aparato á p ropósito , y hacerla formar 
(sin que por ello se rom pa y conserve la m enor curva
tura) un a rc o , cuya forma se determ ina manteniendo la 
punta y el centro de la bayoneta en una misma altura 
obligando á descender el codillo 24 m ilím etros, tanto 
locada aquella sobre el vacio in te r io r , como sobre el 
filo exterior.

La prueba de la baqueta tiene lugar en otro aparato 
La sagita, que deberá perm itir sin rom perse ni quedarse* 
será en la de fusil 10,50 cents., y  en el de carabi
na 7 centímetros.

Modelo de proposición.
D    vecino d e . . . . ,  se compromete á construir

los fusiles y carabinas anunciadas en el pliego de condi. 
ciones de la G a c eta  de fech a .. . .  el fusil, y .  la ca
rabina , necesitando ó no necesitando adquirir los caño
nes de la Fábrica de T rubia, completando la entrega de 
las arm as en el plazo m arcado , ó en tal fecha ántes del 
plazo marcado.

Madrid 20 de Setiembre de 4864 «N ovaliches.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 30 del actual se abre el pago de los haberes que 

en la presente mensualidad corresponden percibir á las 
clases activa y pasiva que cobran por esta Tesorería.

Madrid 27 de Setiembre de 4 864.=» Antonio Martínez 
Laje. ....................... .....

Administración del Correo Central.
Habiéndose establecido un servicio postal de vapores- 

correos franceses entre Suez y las islas de la Reunión y 
Mauricio,- con escala en Mahé, cuyo servicio está enlaza
do con el del buque que sale de Marsella para Alejandría 
haciendo escala en M esina, se avisa al público para que 
pueda aprovecharse de las ventajas que esta nueva línea 
ofrece á la correspondencia en los siguientes dias de cada 
mes:

V IA JE DE ID A . I V IA JE  DE VUELTA*

Llegada Salida. Llegada Salida..

4
M arse lla .... » 9 M au ric io ... » 48
M esina  42 4 2 R eunión  4 9 4 9
Alejandría. 4 6 46 ¡ M a h é . . . . . . .  24 ,24
S u e z . . ,» . . ,  47 47 Aden  4.® 4.®
A den  21 23 Suez  7 7
Mahé  30 30 A lejandria. 9 0
R e u n ió n .... 5 5 Mesina  43 43
M a u ric io ... 6 6 M arsella.. . 45 »

Madrid 26 de Setiembre de 4864.«E1 Administrador 
Manuel Barbié.  % ’

Vicaría Eclesiástica de Madrid y su partido.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gómez 

Salazar, Presbítero Teniente Vicario, Juez eclesiástico Or
dinario de esta ¡M. H. villa y  su p a rtid o , se c ita , llama y 
emplaza á D. Antonio G arcía , natural de la ciudad de Al
calá de H enares, para que en el término de 15 dias, con
tados desde el en que se publique este anuncio en la Ga
c e t a  oficial, se presente en este Tribunal, sito en la calle 
de la Pasa , núm. 3 , á oir una notificación en un asunto 
que le in teresa ; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 4864. « E l ia s  Saez.
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Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la Puebla de Cazalla, dotada con el sueldo.anual de 7.460 
reales.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 
un  m e s , á contar desde la prim era inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  ; debiendo advertirse que para la 
provisión se tendrán presentes las prescripciones de la 
ley de 8 de Enero de 1845, reglajnento de 16 de Setiem
bre del mismo año , Real decreto de 19 de Octubre de 
4853 y Real órden de 18 de Febrero de 1856.

Sevilla 4 0 de Setiembre de 4 86 i .« E l  G. I . , Manuel 
Osuna. 4 414—2

Gobierno de la provincia de Lérida.
Se halla vacante la Secretaria del A yuntamiento de 

Ibars de Noguera, dotada con 2.000 rs. anuales.
Los aspirantes que siendo mayores de 25 años se en

cuentren  con la aptitud necesaria, pueden presentar sus 
solicitudes al Sr. Alcalde-Presidente de dicho A yunta
miento, dentro de los 30 dias siguientes al de la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , 
después de cuyo térm ino se proveerá dicho destino con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Lérida 13 de Setiembre de 1864.« E l  Gobernador , P. 
M. de Olalde. 4 422—3

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla* vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Castilforte dotada con el sueldo anual de 800 rs. pagados 
del presupuesto m unicipal. .

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 214 de Julio de 
4 851 y 4 8 de Febrero de 1856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde-Presidente de dicho Ayunta
miento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio , debiendo tener presente que la provi
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley m un ic ipa l, y  serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real de
creto de 4 9 de O ctubre de 4853 y Real órden de 21 del 
mismo mes , expedida por el M inisterio de Gracia y  Jus
ticia.

Guadalajara 20 de Setiembre de 4864.=—Leandro Vi
llar. 4 428—3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Segovia.

En cumplimiento á lo resuelto por el limo. Sr. Direc
to r general de Contribuciones en 16 del ac tua l, se cele
brará el dia 24 de Octubre próximo de once á doce de su 
mañana, la subasta pública para la habilitación de un lo
cal contiguo á la Oficina de esta Administración princi
pal, con destino á la recaudación de contribuciones dé 
esta capital y  bajo las siguientes condiciones:

4.a La subasta tendrá efecto en el dia y  hora indicada, 
en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, con 
mi asistencia y la del Oficial prim ero interventor y res
pectivo Escribano.

2.a El presupuesto de dicha obra asciende á 4.636 rea
les vellón, y se halla de manifiesto en esta Administra
ción.

3.a Para presentarse como licitador en esta subasta 
tienen los que lo intenten que consignar préviam ente en 
la Tesorería de esta provincia y en concepto de depósito 
necesario, 465 rs. vn.; cuya garantía se retirará por losin* 
teresados tan luego como se adjudique ai que hagaproppsh 
cionm ás ventajosa, y éste la continuará en depósito basta 
que term inada la obra en el preciso término de un mes, 
á contar desde la fecha de la aprobación del rem ate, se«t 
reconocida y resulte estar hecha cual corresponde; 0R 
cuyo caso se le devolverá el depósito al hacérsele el 
pago del rém ate , tan luego corüp venga consignada la 
cantidad en el presupuesto de gastos de esta A dm in i^  
tracion,

4.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con sujeción al adjunto m odelo, y  solo se adm itirán las 
que no pasen de los 4.636 rs. que marca el presupuesto.

5.a Si por falta de cumplimiento se rescindiese el con
trato, se celebrará nueva subasta bajo la responsabilidad 
del rem atante V con iguales condiciones, quedando oblí* 
gado este á la diferencia queresu ltedel prim ero al según» 
do remate, y  los perjuicios causados por la demora del ser
vicio , resolviéndose las cuestiones que ocurran  por la 
via contencioso*administrativa,

6.a Si se presentasen dos proposiciones iguales, se 
ejecutará nuevo rém ate á la llana entre los p r o p o n e n t e s .

7.a Serán de cuenta del rem atante los gastos de la SU* 
basta, presupuesto y reconocimiento pericial.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino do    enterado de las condicio

nes con que se ha de habilitar un local para la recauda
ción de contribuciones de esta capital, contiguo á la Ofi
cina de la Administración principal de Hacienda pública, 
cuya obra está presupuestada en 1.636 rs» Yfl., me obligo



. en la*suma d e  .  rs. yn., y  en conform i-
á baceg* condiciones del pliego que las prefija. 

a 3 ( Fecha y firma.)
ie se anuncia al público para conocimiento de 

1° 3“ s aue quieran interesarse en la licitación, 
las PerS<r¡i 23 de Setiembre de 1864.=A ntonio María 
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PROVIDENCIAS j u d ic ia l e s .
Ignorandose quiénes sean los herederos de D. Miguel M ore- 
rda-fi‘en0 fiue ha s*do de  ̂ t̂írro"ca rrd del Norte, se les 

fl°’ gUa! ei presente en v irtud  de providencias del Sr. D. Vicen- 
c*ta ^°l l e s  fiiazi Juez de paz de este distrito, p a ra  que el lunes 
t<? Octnbre próximo, á las tres efe la tarde, concurran  en este 
3 do sit0 en pÍS° de la Audien°ia territorial, plazuela
U fanía Cruz, con los documentos, testigos ó demás medios de 
de J  qUe intenten valerse, á celebrar los dos juicios verba- 
Prue ue ieS dem anda í). José Diaz Barragan, apoderado de Do- 
^  Luisa Perez, sobre pago de 336 rs . el uno, y  el otro de 288, 
113 edentes de dos recibos; bajo apercibim iento que de no ha- 
Pl3C ies causará en su rebeldía el perjuicio que haya lugar.
^ M a d r i d  24 de S e tiem bre  de  1864.— E l S ecre ta rio  , A ntonio  

Olmeda. 1 />23

p  Agustin del H ierro , Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  de  la  v illa  
, partido jud ic ia l d e  T am arite .
' p0/r el p re sen te  ed ic to  se cita, llam a  y  em plaza  p o r  segunda  

á Felipe Y illega y  C a r re ra , que en  el año  a n te r io r  ten ia  su 
. ¡cilio en e sta  v illa; d espués  la  tu v o  en  la  de  M onzon, y  en  la 

a c t u a l i d a d  sin dom icilio n i re s id en c ia  co n o c id a , p a ra  que  com - 
arczca en este Juzgado  y  E sc rib an ía  del que re f r e n d a  en  el 

término de ocho d ias á  c o n te s ta r la  d em a n d a  que  ha  p ro m o v i
do contra él y  o tro s  de  e ste  v e c in d ario  y  de l d e  A lcam pel D on  
Juan Mola, de esta  m ism a v e c in d ad  , en  re p re se n ta c ió n  legal de 
guhijo im p ú b er D. R am ón M ola y  L asie rra , so b re  re iv ind icación  

dert-as fincas; p u es  de no  h ace rlo  así se seg u irán  los autos en  
rebudia, h ac ién d o se  las notificaciones que o c u rra n  en  los es- 

fados del Juzgado  y  le p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  luga r. 
f Dado en T am arite  i  6 d£ S e tiem bre  de  1 8 6 4 .= A g u stin  del 
Hierro.—P ° r sü  m an d ad o , V icen te  Chías. 1424

Qúien qu isiere  h a c e r  p o s tu ra  á u n  esc rito rio  ó despacho  de 
Señora, com puesto de  m ad eras  finas, con em bu tidos  y  filetes do 
rados, de la p ro p ie d a d  d e  D. A ugusto  L am artin ie r, a p re c iad o  en 
% 000 rs., que de  o rd en  de l Sr. D, Ju lián  G arcía  de  Olalla, A bo
gado del Iltre . Colegio de  e sta  c o rte  y  Ju ez  de p a z , segundo  su
plente d d  d is trito  del H ospicio de  la m ism a , se saca á púb lica  
subasta, p or té rm in o  de ocho dias, p a ra  con  su v a lo r  h a c e r  pago 
á D. Luís L u m b re ra s , com o a p o d erad o  del D irec to r del B aneo 
Peninsular H ipotecario , de  600 rs . que le re su lta  se r  en d e b e r  con 
más las costas, a cu d a  al Juzgado  del d is trito  de  Palacio  d o n d e  
celebra audiencia aquel el d ia 7 de  O ctub re  p róx im o, y  h o ra  de 
las cuatro de su ta rd e , seña lada  p a ra  su rem ate , que se le adm i- 
tfrá la que hiciere, siendo  a rre g la d a  i  derecho ,

M adrid 24 * de  S e tiem bre  d e  4 8 6 4 .= V ,°  B ,*~  G arcía de O la- 

Ua.==Angel de A rr ie ta , Secref-ariQ. 1 423

A v irtud  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. J u a n  F e rn an d ez  Palm a, 
Juez togado de p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  de la  U n iv e rs id ad  
de esta corte, re f re n d a d a  p o r  el in fra s c rito  E sc rib an o  actuario , 
se ponen n u ev am en te  á la  v e n ta  en  p ú b lica  s u b a s ta , p o r  té rm i
no de 20 dias y  p a ra  h a ce r  pago  á u n  a c re e d o r ,  los b ienes que 
se pasan á e x p re sa r  con  la re ta sa  de los m ism os h e ch a  p o r  los 
Arquitectos de la A cadem ia de  N obles A rtes  d e  San F ern an d o , 
D, Miguel G arcía y  D. JuanA ntO D io Sánchez.

Una casa y  h u e rta  en  la v illa  de M alagon , p ro v in c ia  de  Ciu
dad Real, que tiene  su  fach ad a  y  e n tra d a  p rin c ip a l p o r  la calle 
de Palacios; lin d e ro s  casas de  S in foriano  G arcía  de  la  M era, de 
Santos M uñiz, de  L ope B alm aseda  y  o tros, C o m p ren d e  d icha  
finca 68.685 pies superfic ia les, de los cuales 16.116 y  m edio c o r
responden á la casa, patios, co rra le s  y  c ab a lle rizas, y  los 52.229 
restantes al h u e rto  y  ja rd in  de la m ism a, h ab ien d o  sido re ta sa 
da en la can tid ad  de 29.300 rs . vn .

Y una su erte  de t ie r r a  al sitio llam ado  la G a rb a n z a , en  los 
altos, térm ino de d icha  v illa  de  M alagon, con  p lan tac ió n  al cua
drado de olivas de  p rim e ra  clase  y  cepas  an tiguas in te rm ed ias, 
conteniendo 809 de las p rim eras  y  9.700 de  las segundas, en  una  
extensión superfic ia l de  210.830 m e tro s  c u ad rad o s  y  38 decím e
tros, equivalentes á  32 fanegas y  8 celem ines del m arco  de Ciu
dad-Real, cuya  finca h a  sido re ta sa d a  en  la  c an tid ad  de 98.100 
reales vellón, á re b a ja r  ca rg as .

Total rs. vn . 127.400,
Para el rem ate  de d ichos b ienes se h a  seña lado  el ju ev e s  20 

del próximo m es de O ctubre , á las doce de su m añana, en  la sala 
de audiencia del re fe r id o  Sr. Ju ez  de p rim e ra  in s ta n c ia , sita  en 
el piso bajo de la T e rr ito r ia l de  e sta  c o r te , p lazuela  de  Santa 
Cruz.

Madrid 27 de S e tiem b re  de  1864.==Por sustitución  de S an
cha, M. Saez H ernández . 4 427

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El d ia  24 , según  an u n c ian  de C o p en h ag u e , se 
embarcaron el P rínc ipe  y la  P rincesa  de  G ales con 
dirección á Stokolm o.

Según noticias telegráficas de  A a rh u u s , fecha 25, 
el General q ue  m an d a  en  Ju llan d ia  h a  d ispuesto  q u e  
el ejército p rusiano  de ocupación , com puesto de 3.000 
nombres, establezca sus cuarte les  de in v ie rn o  en  
as ciudades de  Ju tla n d ia  o rien ta l e n tre  F r ie d r ic h s h a -  
m  v Horsens.

El Consejo de los E stados, según  noticias de  B er
j13? habrá em pezado el lu n es ú ltim o  la d iscusión  de 

s Untados franco-suizos.
Anuncian de B ucharest el 24, q u e  6.000 colonos, 

^c^ados de todas aquellas poblaciones se han  d ir i-  
81 o am  sus A lcaldes y Párrocos á  R oug inossa , p ro -  
Pedad del P rínc ipe  Couza, en donde S. A. reside a c -  
hn mente, á fin de m an ifestarle  su p ro fu n d a  g ra t i -  
ud por el decreto  en sú favor exped ido , lib ran d o  
los a ló n o s  rum anos de la s e rv id u m b re , y con v ir 

ándolos en nroniét.arifts.

El P ríncipe se ha  p resen tad o  en  m edio de ellos y  
sido acogido con en tu s iasm o , escitándoles á  o lv i-  

ar sus pasados sufrim ien tos y á m a n te n e r  re la c io -  
es amistosas con sus an tieuos am os.

L a  o c u p a c io n  de Méjico p o r los franceses se ha lla  
^ Punto de c o n c lu ir , puesto  q ue  según  anunc ia  

^ esse)han llegado ya á la M artinica varios b u q u es  de 
asP°r te para  co n d u c ir  tropas á la m ad re  p a tria . Los 

^ rp o s  designados p a ra  reg resa r á  F ranc ia  h ab ían  
^  ido orden  de ponerse en  m archa  el 30 de Agos- 
°! debiendo con cen tra rse  en  O rizaba y em b arcarse  
ta®diadüg de O c tu b re  en V eracruz.

I NTERIOR,
M A D R ID .—Reducidos á un volumen de 600 páginas 
^Cadaül,ec0S PublÍcafios de la Biblioteca de la Infancia, d e 
bida n e* ®erm o- Sr. Príncipe de Asturias, y di-
laz) f P ° r D César de Eguílaz y D. Juan Alonso y Eguí- 
re¿n» lIlan una excelente colección de variados é in te -  
d°s e5s artículos que contienen útil enseñanza y eseogi- 
Cada v mPlos de moral y de virtud, expuestos con deíi- 
^  y  atractivo, al alcance de la comprensión

os* ^ os P r e t o r e s  de la Biblioteca á que nos re- 
^Porh teniciQ jq apegada idea de intercalar en su 
l°s mei obra composiciones y tpozQS escogidos de
hasta 'f>reS,poetas que fian florecido desde el siglo XV 
fentiie^ eslr?s días, con PÍ objeto de excitar en las in- 
ratupa Inteligencias el gusto y la afipion á nuestra lite- 

el '!a,?1Ca- ^T° dudamos que libro tan interesante halle 
Par PUt)1¿C0 Ia acogida que m erece, siendo digno de ocu
r r ía  lu§ar preferente cu!.re las obras de enseñanza p ri

mario se celebrará en la Real Capilla solemne ánlver- 
PunCja alma del último Monarca Fernando VII, pro-

a ° la oración fúnebre el Sr. D. Pedro Tercero.

^ s o f e E d a  por el Sr. Santucho, celebré ayer el Con
s t a d o  1Ci° ^ sPañ°l sesión pública. Habiéndose leido y 

el acta de ia anterior, se procedió á la discusión

del dia leyendo el Sr. Fernandez Carril una m em oria so
bre el cáncer, im portancia de la cirugía en esta enferm e
dad, su tratam iento, causas que lo pueden producir y  la 
conveniencia de que se practique ó no la operación en 
esta enfermedad.

Otras memorias se leyeron sobre el mismo asunto, 
por los Sres. Montojo, Benavente, León y  Luque y  Gómez 
Parno. .

El Sr. Ministro de Fomento ocupó la Presidencia des
pués de-dirigir su saludo al Congreso.

El Sr. Rubio (D. Federico) empezó el debate oral pro
nunciando un  brillante discurso sobre la afección que se 
discutía, y después de hacer uso de la palabra el Sr. Bus
tos , comenzó el Sr. Ministro de Fomento manifestando al 
Congreso que tenia el disgusto de retirarse  por los altos 
deberes de su cargo, y  que se encontraba poseído del 
m ayor entusiasmo al ver reunidos en corporación num e
rosa los más elevados hom bres de la ciencia de curar, 
discutiendo cuestiones tan im portantes para el bien de 
la sociedad entera. Aseguró al Congreso que él ayudaría 
con todas sus fuerzas á tan feliz idea, y manifestó que el 
Gobierno también tiene un empeño decidido en proteger 
esta clase de reuniones. Dijo que se arrepentía de esta 
manifestación, porque las clases médicas no necesitan mas 
apoyo que su ciencia , y que los progresos que en ella 
hicieran sus doctores seria la mejor protección para ellos; 
se despidió segunda vez del Congreso, y dijo que conser
varía un eterno recuerdo del acto.

El Sr. Marqués de San Gregorio dió las gracias al se
ñor Ministro en nom bre de sus compañeros , y siguió la 
sesión bajo.la presidencia del Sr. Marqués.

Otros distinguidos oradores pronunciaron excelentes 
discursos que ocuparon el resto de la sesión. La de hoy 
será presidida por el Sr. Rector de la Universidad.

  El domingo próximo se abrirá der nuevo al culto
.público, después de completamente restaurada, la iglesia 
de religiosas Trinitarias de esta c o r te , calle de Lope de 
Vega, celebrándose con este motivo una solemne función 

, á Nuestra Señora del Rosario, que term inará con Te Deum 
por la intención de las personas piadosas que han coope
rado con sus limosnas al ornato de aquel tem plo , y  en 
acción de gracias al Ser Supremo por no haber ocurrido 
desgracia aleona durante la obra.

CERVERA 23 de Setiembre.—Día de grato recuerdo, 
de verdadei o júbilo y de plausible é inolvidable memo
ria ha sido y será para los habitantes presentes y venide
ros de ja ciudad de Cervera, el «23 de Setiembre del año 
de gracia 1864,» en que han visto arribar al pió de sus 
m uros la tan anhelada agua potable para el uso común 
de 1? población, y en cuya conducción se estaba traba* 
jando de unos dos años á esta parte.

Cervera, por su pedregoso terreno y por su eléyada 
posición topográfica, er$ uqa c|p jas poblaciones más es
casas de agua buena de aquella clase para el uso coinqn 
del vecindario. Y si se exceptúan las casas auq tienen a l
jibe donde se recogen las aguas pluviales para su uso par
ticular, puede decirse que una gran m a y o r ía , sobre todo 
la clase pobre, que abunda , carecía de 'tan  esencial e le
mento para todas las necesidades de ja vida , siéndole por 
consiguiente preciso procurársela'á costa de molestos y 
dispendiosos sacrificios.

Pe aquí que fuese hasta una costumbre en ciertas gen
tes el economizar este artículo cual pudiera hacerse de 
las cosas más exquisitas; que á veces se regatease ó se 
negase un trago de agua á un sed ien to , y que en ciertas 
ocasiones se oyera proferir el dicho vulgar que más bien 
se daria un sorbo de vino que de agua.

Parece ser que á fines del s¡igjo pasado, Cervera había 
adquirido el derecho de utilizar el agua que fluye de una 
fuente sita en el término del pueblo de Vergos Garrejat, 
distante unas dos horas al E. de esta ciudad , y que ya 
en aquella época se habían comenzado los trabajos de 
canalización. Pero las varias vicisitudes por que ha p a 
sado la nación, pudieron ser causa que una obra tan útil 
y necesaria quedara en suspenso, y  luego relegada al ol
vido.

Mas en estos tiempos de gran desarrollo ym oviinien- 
to de obras públicas , y en que el espíritu de asociación 
reinante todo lo puede, cada dia se ve demostrado pal
pablemente que los montes y los espacios no son gigan
tes invencibles para el genio del hombre. Por esto ha p o 
dido renovarse ó promoverse la idea del restablecim ien
to de aquella antigua empresa de conducción de aguas; y 
por fin se ha llevado á feliz té rm in o , viéndose hoy m a
nar el agua en Cervera con indescriptible alegría del ve
cindario todo, cuyos sentimientos creemos in terpre tar 
fielmente haciendo esta publicación en honor de los mo
radores de Cervera, que no pueden comprim ir ni saber 
cómo explicarse la satisfacción y alegría que rebosa en 
sus corazones al verse subvenidos para siempre de a r 
tículo tan indispensable para su bienestar.

Gracias, en nombre del pueblo, á los iniciadores re 
cientes del pensamiento de esta nueva obra. A los p r i
meros suscritores ó compradores de plumas de agua que 
con sus caudales garantizaron los prim eros trabajos que 
se habían de em prender. A la Junta del ferro-carril de 
Zaragoza á Barcelona, por su importantísima coopera
ción, quizás en una mitad del importe de los gastos de las 
obras por el número de plumas de agua que ha com pra
do para el servicio de la línea en esta estación, luego que 
se hubo persuadido de la posibilidad de ia conduc 
cion. Y gracias, en fin, á todos cuantos se han interesado 
más ó menos eficazm ente, y han tomado parte directa ó 
indirectam ente, y en cualquier sen tido , para llevar á ca
bo una operación tan deseada , y de un provecho tan co
mún y positivo. La gratitud de los habitantes será im pe
recedera , así como las utilidades reales y perpétuas que 
en bien del público resultan, nunca serán bastante elo
giadas. ( Diaño de Barcelona, )

BOLETIN BE TEATROS.

El teatro de la Zarzuela dió anoche la prim era rep re
sentación de la ópera cómica de Donizetti Betly , arregla
da á nuestra escena con el título de Propósito de mujer, 
por D. Emilio Alvarez. El éxito de esta bella composición 
fué com pleto, habiéndose aplaudido todas las piezas de 
que consta , y en particular el aria de soprano y el dúo 
de esta y el tenor.

La señorita Ortoneda y el Sr. Prats, que se presenta
ban por prim era vez al público m adrileño , obtuvieron 
excelente acogida , y son dos buenas adquisiciones para 
el teatro de Jovellanos. A entrám bos los aplaudieron re 
petidas veces los espectadores, así como al Sr. Landa, 
que desempeñó por indisposición de Salas el papel del 
sargento.

La concurrencia era numerosísima, y  salió m uy satis
fecha del espectáculo,

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

D I S C U R S O
LEIDO POR EL SR. D. JUAN VALERA, INDIVIDUO DE NÚMERO, EN 
LA JUNTA PÚBLICA QUE PARA SOLEMNIZAR EL ANIVERSARIO DE 
SU FUNDACION CELEBRÓ DICHO CUERPO LITERARIO, EN CUMPLI
MIENTO DEL ART. XXVIU DE SUS ESTATUTOS, EL DIA 2 5  DE 

SETIEMBRE DE 1864 (1).

(Conclusión.)

En el género lírico fué harto perjudicial esta influen
c ia , porque hizo nacer la poesía pedantesca, afectada y 
fria de los cancioneros. En el género épico no fué tan gra
ve el daño en un principio.’Aquellas leyendas peregrinas 
tenían gran mérito y significación. Eran la historia my- 
thica , el origen ideal de lo más hermoso y perfecto que 
en J a  edad media pudo soñarse. Pero el ingenio de los es
pañoles no se contentó con reproducir bajo otra forma la 
belleza de aquellas fábulas, y, ya con atraso, respecto al 
movimiento general del m undo, se propuso separarlas. 
De aquí nacieron los libros de caballerías, género de li
teratura falso y anacrónico hasta lo sumo. Lanzarote, Don 
Tristan de Leonís y los Doce Pares , aunque no hubiesen 
tenido fundamento histórico, le tenían tradicional, ha
bían v iv ido , durante sig los, en la creencia del pueblo, si 
no habian sido creados por él. Pero en España , sin apo
yarnos ni en la tradiccion ni en la h is to ria , sino lanzán
donos atrevidam ente en la región de los sueños , ex tra ji
mos de nuestra propia fantasía una m ultitud de héroes 
disparatados y qu im éricos, en tre  ¡os cuales descuellan 
los Amadíses y los Palmerínes y  forman dqs familias d i
latadísimas. El estilo afectado y cqnceptuqso de estos li
bros está conforme con lo absurdo descuento en ellos se 
refiere. Era una literatura falsa, sin razón de ser v fuera 
de sazón.

Ya las naciones de Europa liahian llegado á sq vjrilj- 
<dad; ya era conocida su alta misión de civilizar ef m un
do. Para este fin , la Providencia, valiéndose de po rtu 
gueses y .españoles, habia abierto los nuevos caminqs 
del eytremo Qrionfe y liabia dado paso , por las nunca 
surcadas olas del Atlántico , á nuevos mundos ingentes é 
inexplorados. Las verdaderas hazañas, las increíbles aven
turas , las atrevidas empresas y las inauditas peregrina
ciones ele los inodernps aventureros debían eclipsar todas 
las ajtas caballerías de los siglos pasados, cuya falta de 
finalidad no podía ménos de hacerlas objeto de burla. Era 
menester que cesasq todo aquel vano es truendo , aquella 
agitación in ú til, aquel mal gastado brío y aquella desper
diciada heroicidad.

(i) Véase la Gaceta de ayér^

€essé' tudo o que á  Musa antigua canta,
Quo outra valor meds alto se alevanta.

Cási un  siglo ántes de que en España se escribiera el 
Quijote, en Italia, país entónces á la cabeza de la civiliza
ción, floreció un  poeta, cuyo claro entendim iento y cuyos 
estudios y  perspicacia crítica,Ye dieron á conocer una ver
dad hoy  ev iden te , á saber: que, como dice Juan Bautista 
Piena, contem poráneo de dicho poeta y  autor de una 
vida suya, piú vero épico essér non si possa: esto e s , que, 
en la edad reflexiva del m undo y én el seno de una civi
lización tan complicada, no es posible escribir con serie
dad una verdadera y buena epopeya heróica. Las cien
cias, las a rte s , la filosofía, las m iras é intereses de los 
hom bres y  sus diversos afanes’, no se cifran ya y se resu
m en en un  libro en verso , como en las edades primitivas. 
No es dable un poema que tenga la significación del Ra- 
m ayana , del^Mahabharata, de la Iliada, ó siquiera de la 
Eneida. El mundo y  el poeta, con una superior compren- 
sjon de las cosas divinas y  hum anas, encontraban ya pue
riles y  sin propósito las leyendas, los cantos y los rom an
ces en que la edad media se había complacido. Sin em 
bargo , era lástima que aquellas fábulas quedasen sin una 
forma tan hermosa como merecían, y  esparcidas en m u
chas composiciones aisladas y rudas , de carácter más ó 
ménos popular. Todas ellas, ó la m ayor parte, aunque no 
se prestaban á ser tratadas sériam ente, podían formar un 
artificioso conjunto, un juego maravilloso del ingenio, 
donde, sin destru ir sus bellezas, ántes mejorándolas por 
la forma y por cierta unidad, estuviesen templadas y como 
suavizadas por una alegre y finísima ironía. Tal fué el in 
tento de Messer Ludovico Ariosto. Para realizarle, no 
contento con seguir las huellas de Boyardo y estudiar las 
fábulas caballerescas que circulaban en Italia, dicen que 
se  ?puso á aprender las lenguas francesa y española, en 
que muchas de estas ficciones m uy hábilm ente se habian 
escrito, y tomando de aquí y  de allí, por el arte con que 
las abejas hacen la cera y  la miel, que no solo son dulces 
y  útiles, sino duraderas, compuso el Orlando, donde está 
en hermoso compendio tutta la romanzeria, como en el 
panal el jugo, el alm íbar y el aroma de las más genero
sas flores. No quiso com poner una epopeya; no quiso in
cu rrir en este anacronismo. Menos aún quiso escribir un  
libro de cahaljerías. Lo que compuso fué el testamento de 
las leyendas de la edad media. Messer Ludovico Ariosto 
quiso cerrar y cerró dignam ente el ciclo Cariovingio, 
agrupando en torno mil otras fábulas y trad iciones, en 
una obra de carácter singular, donde no acierta el lector 
á decidir si el poeta canta alguna vez á sus héroes ó si se 
rie de ellos siempre.

Después del Orlando, siguieron, con todo, compo^ * 
dose poemas y novelas caballerescos. Por el 
fia llegado esta afición hasta n u e s t ra  v  ’í í  5 ironi(J° 
ello una linda m uestra W ieb^  *  ̂ dándonos de
form alidad * en Portu*»*1 . “‘J? en su Gómm. Con toda 
R ieron‘ fiada v -  en Italia y en E spaña, se escri-
v de p - ‘ ' tíZ mas desatinados. Los linajes de Perion 
j - * nm aleon no se extinguían y nos daban los Polen- 
dos, Fiorendos, Lisuartes y Esferamundis. Dos ó tres años 
ántes de aparecer la prim era parte del Quijote, habia apa
recido D. Policisne de Beocia.

Pero la literatura caballeresca debia m orir, y  de tal 
suerte se habia viciado y  corrompido, que no bastaba la 
indulgente ironía de Ariosto. Fué m enester la franca y 
descubierta sátira de Cervantes para acabar con e lla , y  
abrir, como se abrió en el Quijote, el camino de la bue
na nove la , que-es la epopeya ae la moderna civilización, 
el libro popular de nuestros dias. Parándose á considerar 
en este punto el m érito del Quijote, pasma verdaderam en-. 
te su grandeza. Se le ve colocado en tre  una literatura que 
muere y otra que nace, y es de ámbas el más acabado y 
hermoso modelo. Como la última creación del mundo 
imaginario de la caballería no tiene más rival que el Or
lando', obras m aestras ám bas, dice P ictet, de u n  arte 
perfectísimo, que dan á ese mismo mundo imaginario 
que destruyen un puesto m uy alto en la historia d$ la 
poesía humana. Como novela, aun no tiene rival el Qui
jote, según Federico Schlegel lo prueba con sabios a rgu 
mentos. Manzoni y  YValter Scott distan tanto de Cervan
tes, ouanto Virgilio, Lucano y todos los épicos heróicos 
de todas las literaturas del mundo distan del divino Ho
mero.

Por cuanto queda expuesto se corrobora más que de 
censurar Cervantes en el Quijote un género de literatura 
falso y anacrónico, no se sigue que tratase de censurar ni 
que censuró y puso en ridículo las ideas caballerescas, el 
honor, la lealtad, la fidelidad y la castidad en los am o
res, y otras virtudes que constituían el ideal del caballero 
y que siempre son y serán estimadas, reverenciadas y 
queridas de los nobles espíritus como el suyo. No hay, en 
mi sentir, acusación más injusta que la de aquellos que 
t;d delito im putan á Cervantes. Don Q uijote, burlado, 
apaleado, objeto de mofa para los Duques y los ganapa
nes , atormentado en lo más sensible y puro de su alma 
por la desenvuelta A ltisidora, y hasta pisoteado por a n i
males inm undos, es una figura más bella y más sim pá
tica que todas las demás de su historia. Para el alma no
ble que la lea , D. Quijote, más quo objeto de escarnio, 
lo es de amor y de compasión respetuosa. Su locura tiene 
más de sublim e q u e d e  ridículo. No solo cuando no le 
tocan en su monomanía es D Quijote discreto, elevado 
en sus sentim ientos, y m oralm ente hermoso, sino que lo 
es aún en los arranques de su mayor looura. ¿Dójode hay 
palabras más sentidas, más propias de un héroe, más no
blemente melancólicas que las que dice al Caballero de la 
Blanca Luna, cuando este le vence y quiere hacerle confe
sar que Dulcinea del Toboso no es la  más hermosa mujer ' 
del m undo? *D. Quijote, molido y aturdido, sin alzarse 
la v ise ra , como si hablara dentro de una tum ba, con voz 
debilitada y enferma dijo; Dulcinea del Toboso es la más 
hermosa m ujer del mundo y yo el más desdichado caba
llero de la tierra, y  no es bien que mi flaqueza defraude 
esta v e rd ad ; aprieta, caballero, la lanza y quítame la 
vida, pues me has quitado la honra.» Ni del caballero que 
estas palabras dice, ni de los sentimientos que estas pala
bras expresan, pudo en m anera alguna burlarse Cervan
tes. Hay en estas palabras algo de más patético y  sublime 
que cuanto se Cita de sublime y de patético en la poesía 
ó en la historia. El qu'il mourút de Corneille y  el tout est 
perdu hors Vhonneur de Francisco I, parecen frases a r t i
ficiosas, rebuscadas y frías, frases de parada, al lado de 
las frases sencillas y naturales de D, Quijote, que nacen 
de lo íntimo de su corazón y están en perfecta consonan
cia con la nobleza de su carácter, nunca desmentida des
de el principio hasta el fin de la obra.

Yo no entiendo ni acepto m uy á la letra la suposición 
de que D. Quijote simboliza lo ideal y Sancho lo real. Era 
Cervantes demasiado poeta para hacer de sus héroes figu
ras simbólicas ó pálidas alegoríes..No era como Moliére 
que hace en El Avaro la personificación de la avaricia y 
en El Misántropo]^ personificación de la misantropía, Era 
como Homero y como Shakspeare, y creaba figuras vivas, 
individuos humanos determinados y reales, á pesar de 
su herm osura, Y es tal su virtud creadora, que D. Quijo
te y Sancho viven más en nuestra m ente y  en nuestro 
afecto que los más famosos personajes de la historia. Am
bos nos parecen m oralm ente herm osos, y  los amamos y 
nos complacemos en la realidad de su ser como si fuesen 
honra de nuestra especie.

La sencilla credulidad de Sancho y  m  natural deseo 
de mejorar de fortuna constituyen el elemento cómico de 
su carácter. Pero un entendimiento claro y elevado no es 
la sola prenda por donde los hom bres se hacen am ar y 
respetar de sus semejantes. La bondad , el candor y la 
dulzura inspiran amor y le reclaman. En este sentido 
Sancho es amable. Con justicia le llama D. Quijote ((San
cho bueno , Sancho discreto, Sancho cristiano Y Sancho 
e ncero.» Lo rectitud de su ju icio , la m ansedum bre de su 
condición y su cándida buena fe engendran aquel tesoro 
de chistes de que tanto nos adm iram os; su inocente m a
licia , la excelencia de sus fallos cuando era Gobernador 
y la naturalidad ingénua de sus máximas y acciones

Si Sancho es tan bueno y tan amable, i  cuánto más no 
lo es el hidalgo, su am o? ¿Qué corazón hay que de él 
no se enamore ? 4 Quién no siente un íntimo deleite cuan
do sale bien de alguna peligrosa aventura? ¿Q uien no 
comparte su satisfacción cuando vence los leones? ¿Quién 
no lamenta su vencim iento en la playa de Barcelona? 
¿Quién después no se aflige.de su m elancolía? ¿Quién 
por últim o, no llora su m uerte como la de un ser muy 
am ado? J

Altisidora se burla de D. Quijote, y  aun tiene la im 
piedad de añadir á la burla el insulto. Le llama «don ba
callao', alma de alm irez, cuesco de d á ti l , don vencido y 
don molido á palos;» pero este mismo insulto y atropello 
realza más al héroe y califica de frívola y sin entrañas á 
la burladora; porque ¿cóm o no adm irarse de la herm o
sura del alma de D. Quijote , que «campea y se m uestra 
en el en tendim ien to , en la honestidad , en el buen p ro 
ceder y en la buena crianza? Estas partes caben y pue
den estar en un hom bre feo, y cuando se pone la mira 
en esta henqosura y no ep la del cu e rp o , suele nacer el 
am or con ím petu y vehemencia.»

Lo inspirado del Quijote $s lo que está por cima del 
intento de Cervantes al escrib irle , que es, -corno repeti
das veces él mismo dice, poner en aborrecimiento de los 
hombres las fingidas y disparatadas historias de los libros 
de caballerías. Si se hubiera limitado á realizar este p ro 
pósito, no ser|a gq libro el-mejor en tre  todos los de en tre
tenim iento; no se diría con verdad del áutor y de sus 
personajes: « ¡oh  autor celebérrim o! loh  D, Quijote d i
choso! ¡oh Dulcinea fam osa! ¡oh Sancno Panza gracioso! 
todos ju n to s, y eada uno de por sí viváis siglos infinitos 
para gusto y general pasatiempo de los vivientes »
. 9 uií °teá una sátira lite raria , seria
»° a ^ 2 derrota de los pedantes, de Moratin, ó á

Les héros du román, de Boileau, y como es inmensamen- 
¡ te más grande, se ha de suponer que la sátira literaria

es sólo ocasión de la obra maravillosa del poeta. Ya este 
contra los libros de caballerías, pero está anim adó del 
espíritu caballeresco. Su alma es el alma de D. Quijote. 
D.Quijote es él; no porque m aterial y m enudam ente figu
ren las aventuras del hidalgo manchego sus propias des- 
V-̂ n íiUj a aven tu ras, sino porque pone en él la genero
sidad de su alma , y  la pone por tal vigor de estilo , que 
se nos retrata y  aparece.

Merced á la diligencia y  buena crítica de los en tend i
dos y laboriosos escritores Máyans y  C iscar, Pellicer, 
Isavarrete, R íos, H artzenbusch, Fernandez G uerra , Bar
rera y  otros, si bien se puede afirm ar que conocemos hoy 
la noble y  trabajada vida del príncipe de nuestros inge
nios; pero aunque nada se conociese de ella , quien leye
se el Quijote com prendería y  am aría la excelencia mo
ral de su a u to r , que allí ha quedado im presa en signos 
c la ro s , indelebles y hermosos.

Si se atiende á lo m altratado que fué Cervantes por la 
fortuna ciega, por ásperos enemigos y miserables étim 
os, y a que escribía el Q uijote, v ie jo , pobre y lleno de 

desengaños, pasma la falta de am argura y de m isantro
pía que se nota en su  satira. Por el contrario, sus perso
najes, hasta los peores, tienen algo que honra á la n a tu 
raleza humana. La ingénita benevolencia de Cervantes y 
su cristiana caridad resplandecen en este respeto que 
m uestia a toda criatura hecha á imágen y semejanza do 
Dios. Las mujeres especialm ente, según la atinada obser
vación del Sr. Hartzenbusch, «son cási todas en su libro 
a cual mas bellas y discretas v  merecedoras de cariño - y 
á la que p in ta , ya m oral, ya físicamente fea , siem pre le 
agrega un toque benévolo para que no repugne. Ríense 
dos mozas cuando D. Quijote las llama doncellas; pero le 
ayudan luego á quitarse las a rm as , le sirven la c e n a , y 
cuando les pregunta sus nom bres no se atreven á m en
t i r ,  sino que, bajando los ojos, declaran humildes los 
apodos que llevan de la Tolosa y la Molinera. La soez Ma
ritornes m ism a, la caricatura del Quijote más lastimosa 
cuando ve á Sancho bañado en sudor y con la congoia 
del m anteam iento, le trae vino y se le p ag a , y  e$  
ocasión ofrece oraciones para que se consiga * vcúv^  /  
razón al hidalgo demente.» . a l a

Aún nos deleita m ás, hacién¿orms 
a u to r , con sus personajes >  con u  . -‘*iPatozar con el 
según él la concibe ¿  -  altírza dte n u ^stro ser
virtud de D. Q uiíote’infaó 1 " qa,e/ ^  m t? h?en^  Y la
más rún icos v desai- t ^ eti en el animo de los hom bres 
*T ’ ' ldac ôs- Pastores, ram eras, galeotes
te - todos "* ^üos se deJan fascinar por su ascendien- 

.^ v e n e ra n , todos oyen con gusto y aun con ad-
.dCion sus pa lab ras, hasta que, rayando el ingenioso 

hidalgo en el últim o extremo de su lo cu ra , le tienen que 
moler á palos, por una fatalidad de la locura misma en 
que se funda lo cómico de la historia. Mas la significa
ción altam ente consoladora y hum ana que tienen esta 
necesidad y este poder con que obliga al amor y al en tu 
siasmo cuanto es bello y g rande, aunque aparezca bajo 
una fea y triste figura y venga unido á la demencia , luce 
como en nada en  el cándido y repetido pasmo del buen 
Sancho Panza al oir los discretos, apacibles y m uy á 
menudo elevados razonam ientos de su señor.

Son naturales y chistosísimas la credulidad de San
cho y su esperanza de ser Gobernador ó Conde; pero no 
es esto lo que principalm ente le lleva á seguir á su amo. 
No pintó Cervantes en Sancho á un  hom bre interesado y 
egoista. Si su baja condición y su pobreza le hacen codi
ciar, aun en esto en tra  por mucho el atnor que tiene á 
su  m ujer y á sus hijos, á fin de que la codicia misma es
té disculpada y toque por algún lado ó se funde en senti
mientos bellos. No: Sancho no sigue á D. Quijote solo por 
la ínsula. Mil veces duda de la promesa del gobierno, 
mil veces se da á sospechar que en aquellas expediciones 
no granjeará más que m anteamientos , coces y puñadas, 
y pasar malos dias y  peores noches; pero , léjos de d e
sear, cuando está así desengañado, dejar el servicio de 
D. Q uijote, llora y se com punge, si su amo le despide 
dice que su sino es seguirle, que ha comido su p a n , que 
no es de alcurnia desagradecida, y que sobre todo es 
fiel y leal, y no es posible que pueda aparcarle de su amo 
otro suceso que el de la pala y el azadón. Pur último, dan 
m ayor luz de sí la bondad y humildad de Sancho, cuan
do, duran te  las grandezas del gobierno echa de ménos 
la compañía de su señor D. Quijote, y sobre todo, cuando 
renuncia y abandona el gobierno mismo, repitiendo con 
tanta resignación y m ansedum bre las palabras de Job, 
desnudo nací, desnudo me hallo, y mostrándose superior 
á sus indignos y empedernidos bu rlad o res , contra los 
cuales no exhala la m enor queja, ni guarda el rencor más 
mínimo. El abrazó y beso de paz que da entonces en la 
frente á su compañero y amigo, al conllevador de sus 
trabajos y m iserias, arranca lágrim as, y con las lágri
mas , r is a , por ser un asno el objeto de aquella efusión 
de ternura.

Ni se diga que Cervantes pinta m uy cobarde á Sancho, 
sino m uy pacífico. Con harta b ravura sabe pelear cuando 
es m enester, como lo muestra con el cabrero, y  en otras 
ocasiones. Es, sí, tímido de lo sobrenatural, por to in fan
til de su inteligencia. Por lo común, Cervantes no halla 
cómica la cobardía, como ningún vick> enteram ente des
preciable ú odioso. E s, adem ás, tan grande su sen ti
miento de la hum ana dignidad que , movido por é l, re 
chaza toda protección y  amparo de los poderosos á los 
débiles, y de esto se burla más que de nada , como en la 
aventura del muchacho Andrés y en otras parecidas. ?ío 
gusta Cervantes de im aginar caballeros valerosos y de 
contraponerles lacayos y villanos asustadizos. Antes los 
iguala á todos, ya que no preste más brios á la gente me
nuda, Aquellos pelaires y agujeros que m antearon á San
cho dejaron abierta la puerta de la venta, sin tem er la 
cólera de D. Quijote, y  lo mismo h icieran , aunque Don 
Quijote se hubiera trocado en D. Roldan ó en uno de los 
nueve de la Fama. En fin , Juan Palomeque el Zurdo, al 
desechar con desden la protección que D. Quijote le ofre
ce, se diria que responde en nom bre de la plebe á todos 
los magnates y palad ines: «yo no tengo necesidad de que 
vuestra merced me vengue ningún agravio, porque yo sé 
tom ar la venganza que me parece cuando se me hacen.» 
Y no se funda esto en arrogancia plebeya y en soberbia 
záfia y villana, sino, corno ya he dicho, en el sentim iento 
de la dignidad del hom bre. Cervantes le concilio siem pre 
con aquella profunda gratitud á sus bienechores, de que 
ya sacramentado.y moribundo dió la m uestra más tierna 
y sublim e en su dedicatoria del Persiles.

La propiedad de los caracteres, y su variedad y m ulti
tud son admirables en el Quijote. El cura, el barbero, el 
ama, la sobrina, los Duques, el Oidor, el cautivo, todos, 
en suma, hasta los que están en tercero y cuarto término* 
son personajes vivos, perfectam ente caracterizados-y d i
ferenciados ; pero, fuerza es decirlo, son una calería de 
imágenes, sin gran enlace entre sí. Confieso mi pecado, 
si lo es. No acierto á descubrir esa unidad de acción que 
ve D. Vicente de los Ríos en e l  Quijote. Es m ás: apenas 
si hallo en el Quijote una verdadera acción en el sentido 
rigoroso. H ay , s í , una série de aventuras, todas adm ira
blem ente ideadas y enlazadas por el interés vivísimo que 
inspiran los dos personajes que las van buscando. Pero el 
desarrollo, el progreso de una fábula bien urdida, en que 
no haya acontecimiento que no conspire, que no prepare, 
que no precipite el desenlace, eso no lo veo. La unidad del 
Quijote no está en la acción, está en el pensam iento v  el 
pensam iento es D. Quijote y Sancho unidos por locura 
Quítense lances, redúzcase el Va mitad ó á un
tercio, y la acc.on R e d a ra  lo Añádanse aven tu 
ra» , im agínense otros cien Capítulos más sobre los que ya 
Vene el Quijote ,y  t^Vipoco se a lterará lo sustancial de la 
ianuUL ESi> 0S una fa 1 ta del Quijote que no debo negar 
P °r Ün exagerado patriotism o; pero es una falta inevita
ble , dado el asunto.

En balde procura Cervantes enm endarla en la segun
da parte. Solo en apariencia lo consigue. El Bachiller 
Sansón Carrasco, vencido al principio por D. Quijote, se 
decide á sacarle la locura de lo* cascos, y le "vence por 
último en las playas de Barcelona, obligándole á volver
se á su casa. Lo m ism o, con todo, im portaba que le h u 
biese vencido ántes ó después. Su triunfo no es causa sino 
ocasión, á lo m á s , de que la historia term ine. Bien pudo 
escribirse otra tercera parte en que hiciese el ingenioso 
hidalgo la vida pastoral y  volviese luego ásus caballerías. 
Si el sanar D. Quijote de su locura es un  desenlace ; si lo 
es su m uerte , ¿cómo son ámbas cosas independientes de 
la acc ión , del movimiento de la fábula, y no preparadas 
por ella? La locura de D. Quijote le aisla adem ás, y  le 
coloca en un mundo fantástico. Nada de lo que pasa en 
torno suyo influye en él sino trasfigurado por su fanta
sía. En nada suele él influir, sino como mero espectador. 
Los amores de Dorotea y Luscindá, los de C risos tomo 
la historia del cautivo , las bodas de Camaeho, todo es 
ajeno á D. Quijote. Igual seria ponerlo en el libro que no 
po n erlo , tratándose solo de la unidad de acción. Bien hu- 
biepa podido Cervantes cam biar los episodios, troear las 
aven turas, a lterar de mil m aneras el órderi en que están 
barajarlas y  revolverlas cási todas; siempre hubiera 
quedado , en su esencia , el mismo Quijote. R epito , con 
todo, que esto es culpa del asunto y 110 del poeta y que 
á pesar de esta cu lp a , es el Quijote uno de los libros más 
bellos que se han escrito , y la prim era con una inmensa 
superioridad, en tre  todas las novelas del m undo.

Cervantes era un  gran observador y conocedor del 
corazón humano. Sin duda, cuanto habia visto en su  vida 
militar, en su cautiverio y en sus largas peregrinaciones, 
y las personas de toda laya con quienes habia tratado, le 
dieron ocasión Y tipos pará inventar y formar unos per- 
SQhajjOS tan verdaderos como los del Quijote; pero hay una 
enorm e distancia de creer esto á creer que todo es alusión 
en dicho lib ro , y á devanarse los sesos para averiguar á 
quién alude Cervantes en cada av e n tu ra , y contra quién 
dispjra  los dardos de su sátira. Si él hubiera tenido la in 
cesante comezón de in juriar é sujetos determinados t lo

hubiera hecho de otra suerte y no trocando liña Creación 
poética de subidísimo precio en un ridículo Y perpetuo 
acertijo. J r •

El arriero  enamorado de M aritornes era de Arévalo, 
porque á Cervantes le habia jugado alguna mala pasada * 
un arriero  de Arévalo. Cervantes llama á Cide Hamete 
au to r arábigo y m anchego, porque quiere zaherir á ia  
gente de la Mancha de poco limpia de sangre. El Ucencíia- 
ílo Alonso Perez de Aicobendas es Blanco de Paz en ana - J 
gram a. Dulcinea es una pobre solterona, preciada de h i
dalga , y  natural del Toboso, llamada Ana Zarco de Mo
rales. El propio D. Quijote, en quien los mismos que ha
cen e J a s  interpretaciones confiesan que puso Cervantes 
10 mejor de su a lm a , es u n  cierto D. Alonso Quijada dé  ’ 
Salazar, de quien Cervantes quiso burlarse porque sé  
habia opuesto á su boda con Doña Catalina Palacios. San
cho Panza , en fin, es Fray Luis de A liaga, como si h u  
biera la m enor conexión ni semejanza de caractéres en - 
tre  árnbos personajes.

Las cavilaciones, la erudición prolija y  mal em pleada, 
y  los argum entos de que se valen para convencer de todo 
esto, rara vez logran convencerm e, y  si alguna vez me 
convencen, no me hacen entender mejor iíi estim ar en 
más el mérito del Quijote. Yo no estim aría en m ás ni en
tendería mejor ía  herm osura del Pasmo de Sicilia , si á!-+ 
guien me probase que el Cristo y la Virgen y otras figu
ras no eran  más que caballeros y  dam as amigos dé Ra* 
fael, y los sayones varios enemigos suyos.

Se ve , por otra pa rte , en  esto de buscar a lusiones e l 
afan de que pase Cervantes por un  formidable y  po n zo * J 
noso sa tír ico : contra lo que el dice : '

«Nunca voló la  hum ilde plum a mia, %
Por la región sa tír ic a , bajeza
Que a infames premios y  desgracias guia.» 4 .

.^Qrque si para otro fin se buscasen alusiones, se bus- 1 
j^JíaD on los personajes bellísim os, en que abunda el ? 
u \ i jo te , y no en los ridículos ó m oralm ente feos. A n á -  ’ 
d ie , que yo sep a , se le ha o cu rrid o , con todo* buscar la  
realidad del Caballero del Verde g a b a n , señor tan  exce
lente , que Sancho no puede ménos de besarle los pies, * 
diciendo que era el prim er santo á la gineta que habia 
visto en su vida. ¿A quién alude Cervantes en las figuras > 
de C ardenio, de Luscinda , de Dorotea y de tantos otros . 
nobles personajes? ¿De dónde saca, en fin , los inocen
tes , delicados y purísimos amores de D. Luis y Doña Cla
ra  , á quienes en pocos rasgos pinta tan herm osos como 
Julieta y Romeo, y Pablo y Virginia?

La interpretación y la cavilación han  ido en  pos de lo* 
satírico, y  han  llegado hasta al punto de que personas 
dotadas de nada común inteligencia y  de poderosa fante* 
sía hayan consumido tiem po , registrado a rch iv o s, ne- 
vuelto códices y compulsado documentos p ara  averiguar 
quiénes eran las carneros que convierte D. Quijote en  
Principes y Capitanes. Por industria de algqn comenta»- > 
dor sabemos y a , cási á punto fijo , quienes eran  AUfanfa* . 
ron de la Trapobana , B randabarbaran de B oliche, Mico* ; 
colembo de Quirocia, P ierres Papin y P intapolm  e i d e i  í 
arrem angado brazo. . 1

No por eso acierto yo á persuadirm e de que estos hó* 
roes tuviesen, existencia real en la corte de Felipe III..No ' 
veo el chiste que puede haber en darles tales nom bres. > 
An* es deseo decir al discreto y querido com entador, coo 
quien me pesa no estar conform e, aquello que dijo San- j 
cho á su am o : «Señor, encomiendo al diablo, si hombre* j 
n i g igan te , n i caballero , de cuantos vuestra m erced dice 
parece por todo esto ; á lo m énos, yo no los v e o ; quizás 
todo debe ser encantamento.» Quizás no hay más q u é  
las ovejas y la fantasía de D. Quijote que les pone nom r 
bres grociosamente eufónicos, sin intención alguna. ' ,

La razón más grave en contra de estos com entarios^, 
es la de que truecan el carácter de C ervantes, generoá), 
magnánimo y  sufrido en las desgracias, por el de un mtk* t 
diciente mordaz y solapado. Sus elogios, en mi sentór . 
sinceros, aunque hiperbólicos se convierten asimismo éa  
baja adulación ó cobarde palinodia. Pongamos por ejem 
plo el temido Micocolembo en quien nos quieren  hacer 
creer que está aludido D. Bernardino de Veiasco.

Demos esto por probado, y  se verá que Cervantes ño 
tiene la m enor disculpa en prodigar alabanzas á dicho > 
personaje , por boca de Ricote, para que tengan más fuér* 
za. Llámale g ran d e , prudente, sagaz, justiciero  y  m iseri
cordioso , y  declara heróica la resolución de Felipe IU , á  . 
quien también llama grande, de expulsar á los m oriscos, 
é  inaudita su prudencia en  confiar su  expulsión ai ta l  D ea 
Bernardino.

En todo esto es m enester ser m uy suspicaz ó m uy za
hori para notar la más ligera ironía. Cervantes mism o da 
en compendio las razones que hubo para la espulsion, y  
la aprueba por indispensable, y por atrevida y  p o r  
róioa la celebra y magnifica.

Cervantes era un  hom bre de su nación y  de su época, 
con todas las nobles calidades de nuestro gran sér , pero  
con todas las pasiones, preocupaciones v creencias de tm  • 
español entónces. Su afectuoso corazón"pudo afligirse dé * 
que fuesen expulsados aquellos hom bres , en tre  los cu a 
les habia algunos cristianos sinceros, mas á la par re c o -  ! 
nocla que el cuerpo de toda aquella nación estaba contd- : 
minado y  podrido, y que era m enester extiparle á fin dé 
que no inficionase y corrom piese todas las partes s^fias de ' 
la república. Cervantes , protegido y entusiasta, encomia- 
dor del ilustrísim o de Toledo, D. Bernardo de Sandoval 
y R ojas, no podía pensar de otra suerte que como aqüel 
Arzobispo pensaba , esto e s , que por lo m eaos, impóF- ' 
taba arro jar de España á los moriscos , como el pueblo 
de Dios esterm inó á los cananeos ó los arrojó de la tierTA 
prom etida.

R epito , p u es , que con esa perenne lluvia de alusiones 
y de ocultas d iatribas contra determ inados sujetos de qúe 
ven algunos atiborrado el Quijote, no sólo se afea él ea- ' 
rácter de C ervan tes, haciéndole malévolo y vengativo 
hasta lo su m o , sino que tam bién se le am engua y achrck 
el entendim iento. Yo ai m énos, con la franqueza que m e 
es propia, tengo que declarar inepcia m uchas de esas ima
ginadas sátiras. Otra cosa es que Cervantes tomase Oca
sión de algunos sucesos de su tiempo y  aun de su propia 
vida para escribir ciertos lances ó aventuras. Puede qúa 
la del cuerpo m uerto esté tomada de la traslac ioh  
de los restos de San Juan de la Cruz. Tal vea la aventU-» 
ra del rebuzno tenga por origen las desavenencias que 
hubo en tre  los vecinos del Peral y  Villa Nueva de la Ja 
ra , por cuestión de límites. Lo cierto és que esta aven tp - 
ra , así como la batalla entre los barceloneses y  los sol
dados de la flota , que describe el au tor eñ Las dos don
cellas, y  otras muchas ocurrencias y  p in turas po r é l  es
tilo , que se leen en todas sus ob ras , dan clara prueba 
de la feroz anarquía y  espantoso úesórden de aquellós 
buenos tiempos.

No negaré yo que algunas Veces ía  riváM ád  dé 
vantes con Lope, con Aliaga, atraque indigno, y  con otros 
poetas, le haga lanzar contra ellos dardos satíricos. Por 
lo co m ú n , sin embargo , en la alabanza es é n  lo que $$ 
excede, mostrando más la excelencia de su corazón qu e 
la de su juicio en  puntos literarios. Y lo que es contra  ios 
grandes señores de la corte no habia rivalidad alguna que 
pudiese m over á Cervantes. Quien nunca pasó de simple 
Soldado y de alcabalero , no era posible que viese rivales 
en aquellos grandes señ o res , sino Mecenas más ó m énos 
propicios. La ambición y  la envidia no estaban entónces 
tan despiertas como a h o ra ; pues si el favor del Soberano 
sacaba á veces del lodo á validos indignos y necios, pstqs 
no eran tan instables y  ni rem otam ente tan  num erosos 
como los que hoy levantan los partidos, por donde no hay 
n á d ie , por ru in  y para poco qué s e a , qué rio juzgue en 
potencia propincua de escalar los primero^ puestos, y  con 
el derecho de infam ar á los que mal ó bien los ocupan y  
estorban el logro de su deseo.

Por las razones expuestas presum o yo que no ofende
ría Cervantes á las personas favorecidas p o r sus R eyes• 
Mucho ménos me doy á rece la r, como hacen o tro s, que 
de los Reyes mismos se burlaba. Absurdo tire parece auri 
sea el Quijote una sátira de Cárlós V ó dé Felipe l í  Qm éá 
llama grande á Felipe I I I , y  le llama gránde candorosa
mente, por el sumo respeto que inspiraban entónces á 
los españoles sus R eyes, no habia de tener baja idea del 
m viet0 Cesar y de su prudentísim o hijo. Si Q uintana,con 
todo Su filosofismo á  la usanza francesa del siglo pasado 
todavía hace de Carlos V un ser ex traord inario , y si.ca-í 
hijeándole de de-pota, le trasforma en déspota a r re p e n -  ■

o y  demagogo de u ltra -tu m b a , á fin de que le adore- 
mos, e identifica su gloria con la de E sp añ a , ¿cómo Cer
v a n te s , que nada tenia de filósofo , habia de juzgar con 
severidad o habia de poner en ridículo los hechos de 
aquel Em perador amado y  admirado? Es cierto que la 
grandeza de las medios que se ponían en ju e g o , y  la in* 
consistencia ó nulidad dedo que resultaba, fijan en el re i
nado de aquel Em perador el principio de la decadencia 
de ia Monarquía española: pero Cervautes no podía sos
pecharlo.

Cervantes, además, no pecaba de lo que se llafcia libe
ral ahora. Al co n tra rio , en el Quijote, y  en oirás obras 
suyas, da frecuentes señales de en tender del modo más 
absoluto el poder del Príncipe sobre la R e p ú b lic a X d ié -  
ranse citar mil ejemplos. Baste, con todo , que cite-yo
^ n . l ^  ‘ n 0 KlUe ha“ a para <Jlíe n o  publiquen m a lL  com edias, a sa b e r : que se nom bre un  c e n so r , sin cuya
aprobación, sello y firma nádie se atreva á rep resen tar 
comedia alguna. De suerte que no solo som ete al Gobier- 
no las ideas de los escrito res, en cuanto pueden toepr en 
algo a la m oral, a l a  religión ó á la po lítica , sino que le 
hace arbitro  suprem o del bueno ó mal gusto en literatu
ra. El despotismo de Cárlos V ó de Felipe II no debían 
pues, escandalizar á Cervantes. *

No se c re a , sin em bargo , que era servil. En él habia 
un poderoso instinto de libertad y de altivez, y una inde
pendencia de carác ter, propia entónces y siem pre de los 
españoles, y  m uy en  patftieular de los que §e precian dq



hidalgos y de caballeros, que son cási todos, hasta los que 
al mismo tiempo se precian de demócratas. Mués transé 
esta altivez y  esta independencia en aquellas palabras de 
D. Quijote, y ménos de burla y  más sentidas de lo que se 
piensa, en que declara exentos de toda ley á los caballe
ros andantes; «sus fueros, sus brios; sus pragmáticas , su 
voluntad.» Muéstranse también en aquel desprecio y  fu- 
ror con que trata D. Quijote á los ministros de la justi
cia, ladrones en cuadrilla que no cuadrilleros, y con que se 
mueve á desafiar á la Santa Hermandad, y á extender el 
reto á los hermanos de las doce tribus de Israel, á Castor 
y.Polux, á los siete hermanos Macabeos, y  á todos los 
hermanos y  hermandades que ha habido en el mundo. 
Cási siempre que hay algo de valentía ó de travesura en 
quien se burla de las leyes ó desafia á la Autoridad, Cer
vantes, sin poder remediarlo, se pone de su parte. A los 
galeotes los disculpa , y  si bien la apología está en boca 
de D. Quijote, no deja de tener fuerza y de estar hecha 
con calor. «Porque si bien vais castigados por vuestras 
culpas, dice, podría ser que el poco ánimo que aquel tuvo 
en él tormento, la falta de dineros de este, el p oco  favor 
del otro, y finalmente el torcido juicio del juez hubiese 
sido causa de vuestra perdición y de no haber salido con 
la justicia que de vuestra parte teníades.» «Me parece 
duro caso, añade, hacer esclavos á los que Dios y natu
raleza hizo libres.» Pero donde más se declara esta pro- 
pensión de Cervantes es en el entusiasmo que consagra al 
valiente Rbque Guinart, al capitán de bandoleros, de quien 
se admira, á quien ensalza sobre un pedestal de gloria y  
eri quien presenta un dechado de magnanimidad, de dis
creción, de cortesía y de otras mil prendas hidalgas.

Los principales caballeros y damas de Barcelona , los 
del bando de los Niarros al ménos, eran de la misma 
opinión, y conservaban las relaciones más amistosas con 
aquel foragido. Faltas son estas que serian bastantes á 
que fuese tachada de antisocial una novela de ahora; pe
ro en aquella época y estado social eran indispensables* 
Todavía, hasta hace p o co , han sido en España las histo- 

* rios más celebradas entre el vulgo las que refieren ios 
altos hechos de bandidos, ladrones y guapos como Fran
cisco Estéban.

Asimismo pretenden algunos ver en Cervantes un des
creído burlón. Nada, á mi ver, más contrario á la índo
le de su ingenio. Cervantes era profundamente religiosc 
y  aun participaba de la superstición y del fanatismo de 
su  nación y de su época. España había hecho la causa de 
la religión su propia causa; había identificado su destine 
con el triunfo de nuestra santa fe; había puesto por base 
ne sólo á su imperio, sino á sus pretensiones de prepon
derancia y de primado, y  de soberanía entre todos los 
pueblos de la tierra, la victoria del catolicismo sobre U 
incredulidad y  la heregía. Ser, pues, incrédulo éntrenos 
otros, á más de renegar de Cristo, era renegar del sér d< 
español y  de hidalgo y  de fiel vasallo. Este modo de na 
cionalizar el catolicismo tenia algo de gentílico y  más aúi 
de judaico; fué un error que vino á convertir, enEspañ; 
más que en parte alguna, á la religión en instrumento di 
la:política; pero fué un error sublime que, si bien no: 
hizo singularmente aborrecedores y aborrecidos del ex 
trahjero, y  conspiró á nuestra decadencia , colocó á Es 
paña, durante cerca de tres siglos, á la cabeza del mun 
do, dándole en el gran drama de la historia un papel tai 
principal, que nada se entendería si nuestros grandes he 
chos, pensamientos y miras se sustrajesen por un instanti 
de  la escena.

Siendo esto así, como lo e s , Cervantes, que en grad< 
eminente representa el genio de España, tuvo que ser } 
fué eminentemente religioso. En todas sus obras se vei 
señales de la piedad más acendrada. Cuanto se conoce d< 
su vida concurre á persuadirnos de esta calidad qui 
adornaba su espíritu.

Lo que sí me inclino á creer es que Cervantes discurrí; 
poco sobre ciertas materias, como la mayor parte de lo; 
españoles que no eran sacerdotes y teólogos de profesión 
El Santo Oficio ahogó todo discurso, todo pensamient< 
sobre ló divino que no fuese una repetición de lo oficial ] 
consignado. La filosofía acabó por convertirse en ergotis 
mo frívolo para las aulas, en fría indiferencia para lo; 
hombres de m undo, y para algunos políticos y erudito; 
culteranos en doctrina estóica, más que metafísica, moral 
y más que moral, literaria, pues los que la seguían, ánte; 
que de la ciencia y  altos preceptos de Crisipo, se apasio 
naban del estilo pomposo y declamatorio de Séneca.

Hay, sin embargo , quien dé por seguro que , sin ele 
varse á consideraciones trascendentales, Cervantes se 
burló encubierta y chistosamente, no de la religión, perc 
sí de abusos y desórdenes introducidos so capa de religión 
y  de muchos vicios del clero. Llegan, por ejemplo, á ima
ginar que íiene más malicia de la que se le atribuye 
aquéllo de decir D. Quijote á los monjes benitos, aun des
pués de afirmar ellos que lo eran, «ya os conozco femen- 
tida canalla,» palabras con que Ariosto, con intento 
franco y  deliberado, califica también á todos los frailes 
¿sí como profiere infinitas burlas impías, sin que por esc 
déje Cervantes de llamarle «cristiano poeta.» Se añado 
qtie hay también sátira por el estilo en la aventura del 
cuerpo muerto, en la de los disciplinantes y en el carác
ter y  condición del eclesiástico que vivia con los Duques.

Sin duda Cervantes, sin querer, censuraba los vicios 
del clero, singularmente sobre cierto punto. El lance que 
el mismo D. Quijote refiere de los presentados y teólogos 
que fueron desdeñados por amor del lego, que para ciertos 
negocios y menesteres sabia más filosofía que Aristóteles, 
y aquellas palabras de una dueña en La tia fingida, dando 
á entender que nádie pagaba mejor que loá canónigos al
gunos artículos de ilícito comercio, no dan la más brillan
te idea de la que Cervantes tenia sobre las buenas cos
tumbres y  virtud del clero. Sin embargo, Cervantes decia 
esto por ligereza y sin ánimo de ofender á aquella clase 
que en general respetaba. Una de las sentencias del licen
ciado Vidriera, de las cuales parece que hace Cervantes 
el último extremo de la discreción, es que «nádie se olvide 
de lo que dice el Espíritu Santo: nolite tangere Christos 
meos.» Y esto lo dijo el licenciado muy subido en cólera, 
y solo porque un sujeto tildó de gordo á un fraile. ¿Cuán
to más no se hubiera enojado Vidriera con el cuento del 
lego y  los teólogos y con la alta fama de rumbosos que 
entro las Claudias y  las Celestinas supone Cervantes que 
los canónigos gozaban ?

Se ha ae advertir que ahora la impiedad de muchos 
honíbres y  la extremada malicia con que interpretan los 
dichos de los autores, hacen que vean como una sátira en 
lo qué solo es efecto de un candor extraordinario , y, d i
gámoslo así, de cierta franqueza ó familiaridad con las 
cosas divinas que había en aquellos tiempos de fe sincera 
y profunda. Al lado de esta fe habia también una relaja
ción" en las costumbres y una depravación en la moral

que pasman, y que se avenían sin el menor escrúpu w con 
la devoción más fervorosa. La asociación de ladrón'es y 
de picaros del Sr. Monipodio da dinero para misas y pa.ra 
otros fines piadosos. Rinconete pregunta á un pillo á quien 
ve por vez primera:— «¿Es vuesa merced por ventura la
drón»? Y él interrogado r e s p o n d e « S í , para servir á 
Dios y  á la buena gente.» Las obras de Cervantes abun
dan en estos rasgos. Como la mayor parte de los autores 
de su tiempo, no tenia dificultad ninguna en mezclar lo- 
misterios y los dogmas de nuestra religión con farsas in
decentes y chistes groseros, y  en valerse de ellos para frao 
guar esas farsas y esos chistes. En su comedia de Pedro, 
Urdemalas, cuando este se finge alma del purgatorio pare 
robar á una rica viuda , vieja y crédula, hay escenas quo 
parecen expresamente inventadas por eJ mismo demonia 
para burlarse de las ánimas benditas. Allí se refieren uns 
junta general y  consejo que tienen en el purgatorio los
Írarientes difuntos de la viuda, las penas que padecen y 
a determinación que toman de enviar á uno de ellos por 

diputado á la viuda para que los rescate, todo de una 
manera tan cómica y ridicula que no puede ser más. 
Cuando trataba Cervantes por lo serio las cosas divinas, 
no solia ser más decoroso. Lo inmoral ó sucio de los lan
ces y lo extravagante y absurdo de los milagros, lucen no 
ménos en El rufián dichoso que en el.San Francisco de Se
na de Moreto y en otras más desarregladas y monstruo
sas comedias de Santos. Schak pretende que El rufián di
choso es una de las comedias más desatinadas que* en este 
género se han escrito. El héroe es como el de casi todas: 
un desalmado, pendenciero y burlador de mujeres, que, 
después de hacer cien mil insolencias y crímenes, se ar- 
rejplente y hace milagros, es santo y se va al cielo.

En el Quijote, por dicha, hay otro gusto más delicado 
y  junto á la más espontánea inspiración está siempre el 
recto juicio que la templa y modera. No hay, pues, en el 
Qúijóte semejantes aberraciones; pero sí hay pasajes que 
interpretados hoy, pueden dar lugar á sospechas de la; 
ya mencionadas. Yo, con todo, los creo nacidos al volai 
de la pluma, sin la menor intención de ofender. Si el au
tor pudiese contestar á nuestras preguntas, exento de to 
do temor al Santo Oficio, creo que no confesaría la inten 
cion ofensiva, y aun quedaría absorto de que se la atri
buyesen.

Bien persuadido estoy, pues no puede ser más claro 
de que el capítulo LXIX de la segunda parte del QuijoU 
contiene una parodia del modo de proceder de la Inquisi 
cion y de los autos de fe. Pero ni Cervantes cayó en qu< 
aquello podia pasar por burla, ni la Inquisición tampoco 
Cervantes, si por burla la hubiera tenido, no se hubier; 
atrevido á publicarla, y si la Inquisición la hubiera tenid<
Eor burla, no la hubiera dejado pasar. En las pocas pala 

ras que suprimió en la dicha segunda parte, se ve el coi 
dado minucioso que ponía en expurgar los libros. Era tal e 
respeto y el miedo que entonces la Inquisición infundía 
que era imposible imaginar que la ponían en ridículo. L; 
burla es solo contra Sancho y D. Quijote, á quienes, par; 
un asunto de tan poco momento y tan de farsa comí 
la resurrección de Altisidora, los rodean de un apa
rato imponente, propio de los asuntos más sublimes. U 
Inquisición no podía dprse por ofendida por esto, comí 
el Rey no se daba por ofendido de que hubiese Reyes er 
parodia: el Rey que rabió ó. el Rey Perico.

Tal vez pensará álguien que el lado místico y  ascéticí 
á que entónces propendía, singularmente en nuestra Pe
nínsula, el catolicismo, y  que en las cosas de Gobierno  ̂
razón de Estado iba ya tomando grande inclinación teo
crática, repugnaba por instinto, y  sin que se diese buen; 
cuenta de ello, á una naturaleza tan sana y tari prácticí 
como la de Cervantes. Pero el ideal de mundana perfec
ción que sin duda estaba en su mente, y  la conciencií 
del gran movimiento intelectual de Europa y  del destine 
de esta privilegiada parte del globo de difundir la civili
zación entre todas las gentes, eran nociones y sentimien 
tos que se avenían y aun se apoyaban en eL catolicismo 
entendido y sentido por alta manera, y  haciéndole ner
vio, espíritu y origen de esa misma civilización. Así e; 
que, léjos de pensar Cervantes, como el impío Machia ve- 
lli, que el cristianismo habia enervado el mundo, y  dá- 
dolé como á saco á los tiranos protervos para que hicie 
sen de él á su talante, ponia en nuestra religión el ma 
nantial purísimo de la verdadera valentía, y dotaba a 
cielo de caballeros andantes, como se ve en el capitule 
LVIII de la segunda parte del Quijote. Ni está dicho d( 
burla, sino con profundo entusiasmo, al hablar de Sai 
Jorge, que era un caballero de los mejores andantes qu< 
tuvo la milicia divina, y  al hablar de Santiago, patror 
de España, á caballo, con la espada ensangrentada, atro 
pellando moros y pisando cabezas, que fue de los más va 
tientes santos y caballeros que tuvo el mundo y tiene ahori 
el cielo.

Ni siquiera puedo creer que la fantasía de D. Quijote 
de convertir á San Pablo y á otros Santos en caballero; 
andantes venga allí con propósito de ridiculizar los libro; 
de caballerías á lo  divino , como El Caballero Assisio, E\ 
Caballero 'peregrino y otros. Yo entiendo que este misticis 
m o , mezclado á veces con el espíritu caballeresco mun 
daño, y otras veces contrapuesto á ese espíritu , rebaján 
dolé y humillándole, estaba en el alma de nuestro grar 
poeta. La ambición y el amor de gloría la conmovían hon 
damente. A menudo reniega Cervantes.de su pobreza , } 
de quien la llamó dádiva santa desagradecida. Pero tam
bién habia en su corazón cierto menosprecio del mundo 
y cierta ternura mística, fomentada por sus desengaño; 
de las cosas de la tierra y por los desdenes de la fortuna

En el capítulo VIH de la segunda parte del Quijote sí 
descubre á las claras este combate interno de su corazón 
El dualismo de su ser, las dos opuestas propensiones sí 
manifiestan en un curioso diálogo entre D. Quijote y San
cho, y sin duda la propensión mística queda triunfante 
D. Quijote habla del de-eo de gloria, de la ambición, de 
amor de la patria, como móviles de las grandes acciones 
Todas las hazañas, todas las atrevidas empresas dimanar 
de estos sentimientos que <». Quijote magnifica. Pero San 
cho ie interrumpe en medio de su peroración, tratando 
de probar que cualquiera fraile vale más que todos lo; 
héroes del mundo, los conquistadores y los andantes ca
balleros, ya que hay más frailes santos que héroes y prín 
cipes, y vale más resucitar á un muertoL dar salud á ur 
enfermo ó hacer otro milagro, por pequeño que sea , qu< 
desbaratar ejércitos, fracasar armadas , aterrar vestiglos 
descabezar jigantes y  avasallar y domeñar naciones en 
leras. Aquí tenemos á Cervantes humillando por medií 
de la religión la soberbia aristocrática de los grandes ] 
poderosos.

Este pensamiento no era fugitivo en su alma sino per 
manente, y con frecuencia le repite. El licenciado Vi 
driera hace también observar que de muchos santos «qui

habia canonizado la Iglesia , ninguno se llamaba el Capi
tán D. Fulano, ni el Secretario D. Tal de Tal, ni el Conde 
ni el Marqués, ni el Duque, sino Fr. Diego, Fr. Jacin
to & c ., todos frailes y religiosos; porque las religiones 
son los Aranjueces del cielo, cuyos frutos de ordinario se 
ponen en la mesa de Dios.»

Para humillar las vanidades mundanas, Cervantes se 
valia cási de las mismas razones que el gran Gregorio VIL 
«¿Qué Príncipe ha hecho milagros? ¿Qué Rey , qué Em
perador vale un S. Martin ó un S. Antonio?» Palabras 
dictadas por un espíritu nivelador, por un sentimiento 
católico profundamente democrático. Pero Cervantes ama
ba la gloria, la vida aventurera, las hazañas, estaba lleno 
de ardor guerrero, y, en lo que la patria y la religión se 
avenían y aun prescribían el vivir heróico, él le amaba. 
Entónces no era el místico desengañado; entónces era el 
elocuentísimo encomiador de las armas sobre las letras, 
el héroe de Argel, el caballero andante, el soldado vale
roso, el que más bien parece muerto en la batalla que libre 
en la fu ga , el que prefiere su manquedad á no haberse 
hallado en la más alta ocasión que vieron los siglos pasa
dos, los presentes, ni esperan ver los venideros.

Por cualquiera faz que se examine el carácter de Cer
vantes se ve que dista infinito de rebajar el espíritu caba
lleresco y  la verdadera gloria militar, á no ser en nom
bre de una más alta y más pura gloria. No es el Quijote, 
como pretende Montesquieu, el único libro bueno español 
que se burla de los otros; la reacción y la mofa contra 
nuestro espíritu nacional: antes es la síntesis de este es
píritu guerrero y religioso, lleno de un realismo sano, y 
no por eso ménos entusiasta de todo lo bello y  grande.

El Quijote se burla de los libros de caballerías, porque 
Cervantes los halla indignos del espíritu que los dictó. 
Hablando nuestro autor por boca del Canónigo, deja ver 
su idea y nos da en cifra los preceptos del verdadero y 
excelente libro de caballerías que él soñaba, esto es, de la 
epopeya en prosa, ó dígase de la novela heróica, donde 
se han de presentar como en dechado todas las virtudes 
del caballero perfecto, cristiano, valiente y comedido. Este 
ideal resplandece en la obra inmortal de Cervantes, lle
nándola, perfumándola é iluminándola toda.

He tratado hasta aquí de varias especies de comenta
rios que se han hecho ó pueden hacerse del Quijote. El 
asunto es tan extenso que merece un libro. Temo haber 
callado muchísimo importante, y haber además fatigado 
á mis oyentes. Mas á pesar de este último tem or, diré 
aún, en brevísimas palabras, algo de otros comentarios 
que hay, y  que llamaré filológicos y filosóficos. Los filo
lógicos me parecen inútiles, si tratan de explicar giros y 
vocablos, oscuros por anticuados. El Quijote no está es
crito en una lengua muerta. Con corto y  poco sustancial 
desvío, la lengua de Cervantes es la que hoy se habla. Los 
grandes autores clásicos fijan la lengua en que escriben.

El comentario filológico puede ser, sin embargo, útil 
si se reduce á enmiendas y correcciones, por el orden de 
las que en los clásicos griegos y latinos pusieron los eru
ditos del renacimiento; si bien conviene tener mucho pul
so y prudencia en este negocio para no incurrir en los 
desmanes que tan graciosamente zahiere Saavedra Fajar
do. Hablando de los críticos que corrigen ó enmiendan, 
los compara á cirujanos ó barberos «que hacen profesión 
de perfeccionar ó remendar los cuerpos de los autores. 4 
unos pegan narices; á otros ponen cabelleras; á otros 
dientes , o jos, brazos y piernas postizas; y lo peor es que 
¿ muchos les cortan ios dedos ó las manos, diciendo que 
no son aquellas naturales, y les ponen otras con que to
dos salen desfigurados de las suyas. Este atrevimiento es 
tal que aun se adelantan á adivinar conceptos no imagi
nados, y mudando las palabras, mudan los sentidos y 
taracean ios libros.» Yo me inclino, en general, al dictá- 
men de Saavedra Fajardo, si bien no menosprecio á estos 
críticos correctores, cuando hasta el mismo Aristóteles lo 
fué de Homero, haciendo aquella edición que Alejandro 
guardaba en la cajita de Darío. El Quijote, además , así 
por descuido de Cervantes como por torpeza de los im 
presores, estaba plagado de erratas; por 4o cual aplaudo 
sinceramente la edición corregida que con gran tino ha 
hecho un docto y entendido compañero nuestro. Las más 
de sus enmiendas me parecen acertadas, aunque no po
cas son bastante atrevidas.

El otro género de comentario, el filosófico, es el que re
sueltamente no puedo aprobar, si por él se trata de per
suadirnos de que un libro tan claro, en el que nada hay 
que dificultar y que hasta los niños entienden, encierra 
una doctrina esotérica, un logogrifo preñado de sabiduría. 
Verdad que Homero ha tenido mil comentadores de esta 
clase, desde Heráclides Póntico y Demócrito Abderita 
hasta hoy, y Dante cátedras, donde su ciencia se ha leí
do , y desengañadores de ella, como Ozanan y  el rey 
Juan de Sajonia; pero, según dice un prologuista de La 
Divina Comedia ,■— «ía Minerva griega salió grande y ar
mada del cerebro de Homero, y la Minerva italiana del de 
Dante,» miéntras que la Minerva española estaba ya na
cida, crecida y muy granada, cuando el Quijote apareció. 
¿Qué idea, por otra parte, se formaría de esta Minerva 
quien no la conociese, y  llegase á entender que era su 
cuna una sátira alegre, una obra festiva, un libro de en 
tretenimiento , una novela, en fin? Una novela, y no 
más, es el Quijote, aunque sea la mejor de las novelas. 
Y los que en otro predicamento la ponen, no logran real
zar el mérito del autor, y rebajan el de la civilización 
española. Antes de Cervantes, y  después de Cervantes, 
hemos tenido filósofos, jurisconsultos, teólogos, natura
listas y sabios en otras muchas ciencias y disciplinas, que 
han concurrido al progreso científico, ai desenvolvimien
to de la inteligencia humana.

Cervantes no ha concurrido; no ha descubierto nin
guna verdad. Cervantes era poeta, y  ha creado la her
mosura , que siempre, no ménos que la verdad, levanta 
el espíritu humano y ejerce un intlujo benéfico en la vi
da de los pueblos y,en los adelantos morales.

No hay que hacer un análisis detenido del Quijote pa
ra probar que carece de profundidades ocultas. Hay mil 
razones fundamentales que lo demuestran.

Es la primera que ningún crítico español ni extranje
ro, entre los cuales pongo á Gioberti, a Hegel y á Fede
rico Schlegel, admiradores entusiastas del Quijote, ha des
cubierto ni rastro de esa doctrina esotérica; y seria de 
maravillar y caso único en los anales de la inteligencia 
humana , que durante más de dos siglos y  medio hubie
sen estado escondidos en un libro tesoros de sabiduría 
sin que nádie de ello se percatase.

La segunda razón es q u e , dada esa sabiduría , el disi
mulo de Cervantes no tiene explicación, á no suponer que 
su espíritu era contrario á la moral, ó á la fe , ó á la po
lítica de España en su tiempo, y creo haber probado que 
no lo era.

Los antecedentes de Cervantes confirman más aun que 
no hay tales filosofías y  sabidurías en el Quijote. Tirso, 
Lope, Calderón y otros muchos poetas de España, habían 
estudiado más, sabían más y eran más eruditos que Cer
vantes. Cervantes era (¿y por qué no decirlo?) un ingenio 
casi lego. La edad de la intuición súbita habia ya pasado.

Y en el período reflexivo de la vida de la humanidad, 
aunque pueden escribirse poemas que presuman de con 
tener en cifra una teoría completa de las cosas divinas y 
humanas, estos poemas no suelen estar escritos sino’por 
autores de mal gusto, vanidosos é ignorantes, que no sa
ben lo que es la ciencia y quieren abarcarla, ó bien por 
autores que á más de poetas son filósofos , como Goethe, 
y  muy versados en todo género de estudios. Cervantes no 
era ni lo uno ni lo otro ; luego por este lado tampoco se 
concibe cómo pudo poner en el Quijote esa sabiduría.

Las advertencias que liace el ingenioso hidalgo á San
cho cuando este va á gobernar la ínsula, las doctrinas lite
rarias del canónigo, y  otras máximas sobre política, moral 
y poesía, á no ser por la elegancia, por el chiste ó por la 
nobleza de los afectos con que se expresan, nunca traspa
san los límites del vulgar, aunque recio juicio. El discur
so sobre la edad de oro no es más que una declamación 
brillante y  graciosa.

Nada más propio de la epopeya que encerrar dentro 
de su. unidad la idea completa del universo-mundo y de 
sus causas y leyes; pero esto es dable cuando la idea es 
solo poética, y aún no está limitada y contradicha por la 
sabiduría prosaica y  metódica, y cuando la metafísica, 
la m oral, la religión y las ciencias naturales se escriben 
en breves sentencias.

Las atribuidas á Pitágorás en los versos de oro , las de 
los siete sabios, las de otros poetas gnómicos yrías de L js 
trabajos y los días de Hesiodo, si bien no enlazadas á una 
acción heróica ni reducidas á unidad, son, como las máxi
mas de Yalmiki, de Viasa y de Homero, la legítima sa
biduría épica. Pero .estas sentencias, aunque se ponen en 
boca de los antiguos sabios, tienen un carácter eminente
mente impersonal; son como la voz de todo un pueblo, 
y, cuando viene la reflexión y nace el saber prosáico, 
-pierden su condición ilustre y grave, se hacen plebeyas, 
toman un aspecto algo jocoso , y se convierten en refra
nes. Cervantes, comprendiendo instintivamente esta ver
dad, que hoy aclara la crítica, hizo de la antigua sabidu* 
ría épica , ya empiebeyecida y  degradada, uno de los 
elementos más cómicos y risibles de su profunda parodia, 
que no lo es sólo de los libros de caballerías, sino de toda 
epopeya heróica. Epicas son también , como las referidas 
sentencias, la importancia que se daba y la circunstan
ciada descripción que se. hacia de todo aquello que sirve 
á los héroes para adorno ó defensa de la persona: un ce
tro, un bastón, una espada ó un yelmo. Los mismos dio
ses en las epopeyas antiguas, y  en las modernas los ma
gos ó las hadas fabrican estas armas, alhajas ó muebles, 
dotándolos de mil virtudes y excelencias. Cervantes se 
burla de esto, trasformando en yelmo de Mambrino una 
bacía de barbero. Así como los héroes de los antiguos 
poemas se revisten de armas divinas cuando acometen la 
más peligrosa y séria aventura, y los dioses ponen en 
ellos algo de extraordinario, por ejemplo , una horrenda 
llama que les arde en las sienes, así D. Quijote, al aco
meter también su aventura más séria y peligrosa, se 
pone el casco lleno de requesones y se da á entender que 
se le ablandan y derriten los sesos.

Y sin embargo, á pesar de esta burla de lo épico, Cer
vantes se muestra siempre enamorado de lo novelesco y 
lo trágico. Sin hablar del Persiles , en el mismo Quijote 
hay caractéres y casos que no vendrían mal en un libro 
de caballerías. A las m ujeres, más que á los hombres, 
las poetiza á veces Cervantes del mismo modo exagerado 
y andantesco de que tanto se burla. Dorotea, Ana Félix 
y  Cláudia Jerónima son mujeres andantes, y la última, de 
las de rompe y rasga. Las dos doncellas, en la novela de 
este título, no se limitan á andar de zeca en m eca, vesti
das de hom bre, sino que pelean y dan de cuchilladas 
como Pentesilea, Bradamante y Clorinda. Cervantes ama
ba la romanzería, y la epopeya heróica y los libros de 
caballerías , aunque tuviese, por instinto, el sentimiento 
de que eran anacrónicos.

No era ni podia ser Europa como varias naciones del 
Asia, donde se prolongó por muchos siglos la edad de la 
epopeya, la edad divina. Durante este largo período los 
dioses se humanaban, y compartían las penas, las pasio
nes y los cuidados de los hombres ; la religión y la histo
ria, las creencias y la filosofía, los acontecimientos rea
les y los sueños, todo estaba mezclado y confundido. Así 
se explica que un poema fuese el libro por excelencia de 
toda una nación, en el cual iban escribiendo sus ideas 
las sucesivas generaciones. Así el Muhabharata, que tenia 
en un principio 2.400 slokas ó dísticos , llega á contener 
ai cabo sobre 100.000. En él aparece , desde la luz incier
ta y vaga que esparce la aurora de la civilización india
na , hasta la metafísica sutil del Bhagavad-Gita.

En la Europa pagana sucedió lo contrario. Los dioses, 
como seres efectivos, desaparecieron pronto , quedando 
como ideas inmortales; pero dieron lugar á Homero para 
escribir, con un arte que los asiáticos desconocían, la 
epopeya perfecta y una.

En la Europa cristiana, la fijeza de los dogmas y la 
gran filosofía de los primeros cinco siglos infundieron una 
nocion más sublime y científica de la divinidad, y no 
consintieron que esta pudiese decorosamente servir de má
quina para los poemas. A pesar del arte y de la ciencia de 
Milton y de Klopstock, hay en sus obras mil pasajes que 
no se pueden sufrir. Guando con más fe y ménos ciencia 
se ha hecho intervenir á la divinidad en nuestras epopeyas, 
dramas y novelas, se ha caido en lo indecoroso. Muchos 
gentiles pensaban así de sus poetas épicos y del empleo 
que en las fábulas daban á sus dioses. ¿Cuánto más debe
mos pensar esto los cristianos ? La idea de Chateaubriand 
de que nuestra religión vale más que la mitología para 
máquina de un poema, ofende á nuestra religión , lejos 
de ensalzarla.

Pero dígase lo que se diga de la idea de Chateau
briand, es lo cierto que, aparte La Divina Comedia, obra 
de un género enteramente diverso, no hubo epopeya 
perfecta en la edad media. Desde el renacimiento hasta 
hoy, y aun en lo porvenir, creo con Ariosto que piú 
vero épico esser non si possa. Taso , á fuerza de elegancia, 
de ternura y de religiosidad, nos ofusca, y cási contra
dice el fallo. Camoens , por ser hijo de una nación épica 
en grado elevadísimo , por cantar una empresa nacional 
y ai mismo tiempo de interés común al género humano, 
pues que abre verdaderamente la historia moderna, y 
por un sinnúmero de otras circunstancias dichosas á 
más de su ardiente inspiración y patriotismo , contradice 
también en apariencia el fallo que se lia dado. En reali

dad y  en el fondo, ni Tasso, ni Camoens le onn* 
cen. La Jerusalen y  Los Lusiadas , aunque bellísim 
igualmente dos poemas artificiales. s> sô

Todo esto, repito, que lo sentía Cervantes ann, 
se lo explicaba. Si alguna oculta sabiduría hay en 
bro, me parece que es esta sola. Mas, como burlánu lu 
la caballería es él un perfecto caballero, así b u r lá í  ̂  
de la epopeya, escribe en prosa el libro más énir> 
en la edad moderna se ha escrito, salvo los rom ané ^  
Cid; aquel collar de perlas, aquella graciosa cororw „ ^  
los llama Hegel, que nos atrevemos á poner al 1̂  
cuanto la antigüedad clásica creó de más hermoso ° 

Tales, señores académicos, mi pobre Opinión e v 
el Quijote, y  sobre los comentarios v críticas que Hp n 6 
han escrito. * 1 e el se
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tre las proposiciones presentadas /  y  aun de no aceptar 
ninguna de ellas.

Madrid ?2 de Setiembre de 4864.=E1 Jefe facultativo 
A. Calderón. 1358—2 *

NOVISIMO MANUAL DEL DIAGNÓSTICO MÉDICO, 
ó Guia clínica para el estudio de los signos característi
cos de las enfermedades, por V. A. LACLE, Médico de los 
hospitales de París, profesor agregado deia Facultad de Me
dicina, tercera edición, revisada y aumentada con un Re- 
súmen de los procedimientos físicos y químicos para la 
exploración clínica, con láminas intercaladas en el texto, 
traducida al castellano y anotada por el Dr. D. Rogelio 
Casas de Batista , profesor clínico de la Facultad de Me* 
dicina de la Universidad Central & c ., ilustrada con 17 
magníficos grabados intercalados en el texto, segunda 
edición española publicada con autorización del autor. 
Formará un magnifico tomo en 8.° con buen papel y es
merada impresión. Precio, franco de porte en toda Espa
ña , 20 rs. vn.

importante.—Debemos prevenir á nuestros sus
critores que se anuncia otra edición de esta misma obra, 
pero que no tiene las ventajas de la presente, y  para com
probarla diremos:

1 .# Que la que anunciamos es la única autorizada por 
el autor.

2.° Esta traducción ofrece la garantía de ser fiel y cor
recta , bastando para asegurarlo el haber sido encomen
dada al distinguido Dr. D. Rogelio Casas de Batista, 
profesor clínico por oposición en la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central.

3.* El papel empleado y la impresión son de lo más 
superior.

4.* Las láminas son las mismas de la edición francesa, 
facilitadas por el editor de la obra original.

5.° El precio es más barato.
Y 6.* Se dará de regalo á todo el que compre la refe

rida obra la importante monografía del Dr. Verde De- 
lisle, titulada: De la Degeneración de la especie humana 
formando un bonito tomo que vale 4 4 rs. A sí, pues , en 
realidad el comprador de nuestro Novísimo Manual del 
diagnóstico médico, cuyo precio son 20 r s ., lo adquiera 
por el ínfimo precio de 6 rs.

Medios de proporcionarse esta obra:
4.° Remitiendo en carta franca al Sr. Ba i 11 y-Ba i 11 i ere, 

plaza del Príncipe Don Alfonso (ántes deSanta Ana), 5, 
Madrid , su importe en libranzas de la Tesorería Central, 
Giro mútuo de Uhagon , ó en el último caso, sellos de 
franqueo.

2/  También la facilitarán las principales librerías del 
reino , y los corresponsales de empresas literarias y de 
periódicos políticos. 4 430—3

S A N T O S  D E  D IA  

San Wenceslao, Santa Eustoquia ,  y el Beato Simón de Po
jas , confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y  San

U A L  OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Setiembre de 4 864.

; Í K S S r  T“ PK*AtCTA "  c*ÁD0S|D ir.«  J  estado
«MUkí. M & J .     *•{, DEL

t ro » . Re&a mar. Centígrados. , ' 0, CIELO.

t  m. 709,79 U #,4 14*,3 E Als.nubs
9m * 709,74 16 5 20,6 E  Nubes.

I t  708,37 21M 26*,4 S .  Als.nubs.
3 Y.! 706,62 22*,6 28*,3 S. S. O. Idem.

706,47 .  48*,9 23*,6 S. O .. .  Cási d.*
9 n :\ 706,64 - 4 6*,2 20*,2 N Idem.

Temperatura máxima del dia............[ 23',9 29*,9
Temperatura máxima al sol............... I 3í*,7 40*,9
Températura mínima del dia............. 1 41 *,0 4 3*,8

Evaporación en las 24 horas. 5,6 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Za

mora.  __________________________________

¿U N T A  liuXNlluALi u n  JBDlALUailUA.

D ia ic c io i f  DE opera cio n esg eo d ésicas .— Observaciones me
teorológicas del dia 27 de Setiembre de 4 864.
1 -  ■■■ 11   .. i.

Allora i j em-
baromé- t Direc- Fueria Estado 
trica á 0o 17 ™  Estado

LOCA- y 1̂ ni*¡ grados cion del del del
Tel del 1 conte- de la mar.

LID ADES. m.®ren sima- viento, viento. cielo,mihme- u _ 
tros. ies*

Bilbao á .
las 9 m A  S. E ... Brisa. Despej.*. Tranq.*

Oviedo id. *763,4 21,4 N. E ..  Idem. Cási d.#. »
Coruña id. 758,6 49,8 S. O. .  Calma Cubierto. Tranq.1
Sant.* id.. 762,6 20,7 Idem.. Idem. Nubes... »
S. F.* á las

7 man.1. 763,5 24,6 E.S. E. V.*fte. Cási cub. Rizada.
Sevilla á ^

las 9 to.* 764,0 25,6 S. E . . . Brisa. Despej.1 . *
Tarifa id,. 1 762,4 23,4 Este. .IVien.1 Cubierto. Rizada,

Gran.1 id. 767,2 20,5 N. E. . Calma Cási cub. »
Alie. id ... 766.4 23,5 S. E .. Idem. Cási d .* . En cal.1
Murcia id. 767,4 21,0 S.S .O . Brisa. Idem .... »
Valen, id. 767,1 23,6. Oeste . Idem. Despej.*. »
Palma id. 766,5 23,4 S. E .. Calma Idem .... Tranq.1
Bárcel. id. 765,0 22,5 Este. . Brisa. Semid.*. Idem. 
Zarag.* id. 762,1 21,9 S. E. . Idem. Despej.*. »
Soria id.. 762,7 17,2 N. O .. Calina Idem .... »
Vallad, id. 763,8 20,0 N. E. . Idem. Nubes... »
Salam.Md.* 763,9 22,0 N. O .. Idem. Idem .... »
Madrid id. 765,2 20,6 Este. . Brisa. Idem .... »
Albac. id. 766,2 21,0 S. E . . Idem. Celajería. »
Brest á las
7 mañ.1. 765,6 45,2 Este. . Calma Despej.*. Bella.

Bayona id. 762,0 14,0 S. E. . Brisa. Idem .... En cal.1
Mars.1 id. 766,1 46,4 N. E .. Calma Id em .... Idem.
Murcia 26
álas9m.* 769,3 22,2 S. O . . Brisa. Cási d.\. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2) 
de Setiembre de 4864 á las siete de la mañana.

Barómetro «  .
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. ll¡os i  0o y ra en grados del .
al nivel del „ , , D EL OIRLO.mar centígrados, viento:

S.Petersburgo. 770,5 9*,1 Calma.. Nuboso.
Stokolmo  » » » *
Copenhague. . » » » »
Viena... . . . . .  762,7 4 6*,2 O Cubierto.
Leipzig.  763,9 40*,5 E Algs. nubes.
Berna...............  767,7 44*,5 S. E . . .  Nuboso.
Sreenw ich ... .  763,0 45*,4 O Despejado.
bruselas  763,9 4 3*,4 S. S. O. Idem.
Dunquerque.. 762,4 4 4*,6 O. S. O. Nuboso.
P arís ...  764,8 42°,3 S. O . . .  Vapores.,
8urdeos.................767,3 4 3*,0 N. O . . .  Sereno.
L.yon.. . . . . . .  770,4 4s°,5 N. O . .. Cubierto.
rurin ...............  762,4 16*,5 S   Sereno.
Horencia  761.7 47*,0 S. E . . .  Nubes.
lom a. . . . . . . .  761,9 16*,0 N ... . . . .  Algs. nubes.
^ápoles  762,3 45°,5 » Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
.De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
7.678 arrobas de trigo .
3 096 arrobas de harina de id.

46.437 arrobas de carbón .
424 vacas, que componen 46 220 libras de peso. 
833 carneros, que hacen 48.298 id. id .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
D E H OY.

Carne de vaca, de 4 8 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 418 á 4 30 rs. arroba, y  de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y de 12 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 60 rs. arroba, y  de 46 á 24 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DÉ HOY.

Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vend ido. ..........  4.150 fanegas.
Quedan por v e n d e r ,.. »

Precio máximo  54 J4.
Idem mínimo.................  44.
Idem medio...................  45,18.

Lo que se anunciaal público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Setiembre de 4 864.«"»E1 Alcalde interi* 

no, Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 27 de Setiembre d e h Z b h á l a s  tres de la tarde• 

FONDOS p ú b l ic o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-80. 
Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado ,  45-90 ; no 

publicado, 45-75 p . ; á plazo, 45-80 fin cor. vol.; 46-15 , 
10, 45 y 05 fin próx. voL; 46-50 pri. 30 c. fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 
27-25.

Idem del personal ,  id . ,  25-65; á plazo, 25-70 fin cor. 
v o l.; 25-90 fin próx. vol. *

Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 
6 p o r 400 de interés anual, no publicado, 88.

Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 
4850, de á 4.000 rs., 6 por 100an u al,id ., 95-75.

Idem de á 2.000 rs., id . , 96-80 p.
Idem de 1.* de Juniode 1851, de á 2.000 rsMidem, 

95-60 p.

Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., pu
blicado , 94.

Idem de 4 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., no publica
do, 94-60 p.

Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, id., 94 p< 
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 1üG 

anual, id ., 106-90.
Obligaciones del Estado para subvenciones de férro- 

carriles, publicado, 92-80 y 75.
Acciones del Banco de España, no publicado, 494 p. 
Idem del Canal de Castilla J d . , 108 d. 
Idem delaM etalúrgicadeSanJuandeAlcaráz,id.,70d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz, id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, i d . , 80 d.
Obligaciones d e id .id .  id ,,id ., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id ., par.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-30 p.
París á 8 dias vista, 5-40 p.

Plazas del reino.

DaBo. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. . .  par. » Lugo.. . . . .  » »
A lica n te .... » M álaga.... » 1 p.
Almería  » J4 M u rcia .... » % d.
Avila  % » O ren se .... » »
¡Badajoz  » sy4 d. O v ie d o .... » */4 d.
Barcelona... » 4 á %  Palencia... par. »
B i lb a o .. . . . .  » H Pamplona. » d.
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  %  d. » San Sebas-
C astellon ... V  » tian  » % d.
Ciudad-Real. » » Santander. »
C órd ob a .... » %d. Santiago... » »
Coruña  par p. » Segovia.... % »
C u e n ca ... ..  » » S e v il la .. ..  » 4 p.
Gerona  » » Soria  » %  d.
G ranada.... » */4 Tarragona. » J4 d.
Guadalajara. parp. » Teruel  » »
Huelva  » » Toledo  par. »
Huesca  » * Valencia... » y4 d.
Jaén.................  par. » Valladolid.. par. d. »
León  ,*/a » Vitoria  » d.
Lérida  » » Z a m ora ..,, par. »
L o g ro ñ o .,., » Yi Zaragoza.., » yA p.

BOLSAS EXTRAN JERAS.

Paris 27 de Setiembre de 4 864.

Fondos franceses..{Jĝ lóo"!!'.!!!!'..'!! Sft
Españoles   Diferida  ...................    42 Y¿-

Amberes 24 de Setiembre.—Interior, 47-25.—Diferida, 
42-75.

Amsterdam 24 de Sgí¿em&re. — Diferida, 43 Yí•
Francfort 24 de Setiembre. — Interior, 45 %. — Diferi

da, 42
Lóndres 24 de Setiembre.—  Consolidados, 88 Y%

ESPECTACULOS.
T eatro  del P ríncipe. —  A las ocho de la noebe.- 

La comedia de Calderón Dar tiempo al tiempo.—Baile.-  
El juguete nuevo El Juez invisible.

T eatro  de  la  Z a r zu e la . —  A  las ocho y  media de 1¡ 
noche. — El Bufón deS. A.— ¡Propósito de mujer! zarzuela 
nueva en un acto.— El amor y el almuerzo.

T eatro  del Circo.— A las ocho y  media de la n o ch e .- 
El tesoro escondido, zarzuela en tres actos.

T eatro de N oved ad es .— A las ocho y  media de la n0< 
che. — Primera representación de la comedia andaluza 
en dos actos El parto de los montes.—  La comedia nueva 
en un acto No más hombres.—Baile.— La venganza de Ca
tana.

Circo d e  P rice  (calle de Recoletos). — A las ocho y 
media de la noche.— Gran fiesta chinesca.—  Los cambwí 
aéreos y  demás ejercicios ecuestres, gimnásticos y  cómicos

En esta semana terminarán las representaciones.

Circo  d e l  P rín cipe  A lf o n so . — A  l a s  och o  y-media 
de la noche.— Gran función de ejercicios ecuestres y  giiu* 
nósticos.

Campos E líseos .— Desde las seis de la mañana basta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los jar
dines , café, fonda, tiro de pistola, colum pios, ria> mon
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa.

Entrada general á los jardines, 2 rs.


